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INTRODUCCION 

La aparición en nuestro país del gravamen a l.as uti1ida-

des generadas por ias sociedades mercantiLes, tanto a n~ 

vel. so.cial., como a nivel. de accionista surge a partir de 

1943, con motivo deL decreto de 22 de enero de ese año, 

por virtud de1 cua1 e1 Ejecutivo, en ejercicio de facu1-

tades extraordinarias que 1e fueron otorgadas durante e1 

período de emergencia, surgido en nuestro país a raíz de 

su participación en 1a Segunda Guerra Mundia1, adicionó 

en 1a Ley de1 Impuesto sobre la Renta 1a fracción IX bis 

en e1 artícu1o 15 sef'ia.1ando como sujetos de gravamen 

" 1os ingresos procedentes de acciones u otros títu1os· 

s imil.ares '' 

con ta1 motivo, este trabajo pretende presentar a1 estu-

dioso de 1a materia fisca1 un panorama genera1 de 1a si-

tuación que, ai respecto, fue generándose en México a --

partir de 1a 11amada "dob1e imposición económica" a 1os 



dividendos, hasta l.1egar al esquema que se pretende entre 

en vigor a .partir de 1.987. 

No se trata, ni con mucho, de presentar un erudito estu-

dio sobre el tema, si.no esbozar de manera esquemática los 

diferentes tratamientos que este tipo de ingresos han re-

ci.bido desde 1921., procurando 1legar a algunas concl.usio-

nes, que acaso aporten elementos en la apl.icación deL es-

quema mas apropiado para que opere en México. 

Sirva también éste modesto esfuerzo, que en buena medida 

han animado varios funcionarios de la Secretaría de Ha- -

cienda, que se citan durante ei desarrollo, para que los 

abogados se interesen más en estas materias que a la :Ee-

cha parecen reservadas a los especialistas de discip1i-

nas, taies como la contaduría o l.a economía. 

·'''·· 

~:} :. :: . , r,, ... --



I.- EL PROBLEMA DE LA DOBLE IMPOSICION ECONOMICA 

A. CONSIDERACIONES GENERALES 

La Comisión de la organización de Estados Americanos sefi~ 

lÓ en 1976: 

11 En l.a vida económica 1 l..as empresas existen para obtener 

utilidades. Detrás de cada empresa, a su vez, existen pe~ 

sonas físicas que son en definitiva sus titulares, y que -

se encuentran más o menos distantes de ella, desde el ·.pu.a 

to de vista jurídico "(l). 

El punto de vista álgido de la tributación, como se adve.;:. 

tiría a primera vista, radica en decidir qué tratamiento 

fiscal han de tener las rentas que obtiene la empresa y, 

dentro de ellas, las que recibe el empresario. Dicho de 

otro modo se trata de resolver si ha de reconocerse susta~ 

tividad suficiente a esos entes intermediarios como ¡:ara -

interponerse en el camino de las rentas hacia las personas 

físicas, constituyendo sujetos tributarios independientes 

o autó_nomos o si, por el. contrario, esos entes, en prinC:.4:_ 

('1) ·Asociación Latinoamericana del. Libre Comercio 11 La Im 
posición de la Renta de las Empresas " documento pre-= 
parado por la Misión de la Organización de Estados 
Americanos Montevideo Uruguay 1976. p. 189. 
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pio, han de ser considerados como meros conductores de 

rentas hacia ellas. 

E1 primer criterio se denomina de1 " ente separado u, 

por cuanto parte de la base de que la entidad interme

dia es un sujeto distinto y diferente de la persona f.!_ 

sic a. Por consiguiente, la imposición operará en dos -

momentos; primero á nivel de entidad, y luego, indepen

dientemente, en impacto de las personas físicas# por 

las utilidades que a éstas proporcione la entidad. 

Esta consecuencia es denominada comunmente 11 doble im

posición económica " 1a cua1. se expl.ica como sigu_e: 

las mismas utilidades sufren doble gravamen, a nivel 

de entidad y de persona¡ sin embargo, los defensores 

del criterio de ente separado impugnan tal denominación 

ya que, según su criterio, en tanto se trata de sujetos 

distintos, no puede hablarse de doble imposición. 
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Este criterio es susceptible de aplicarse, tanto a las 

empresas, como restringirse a las sociedades de capi

tal, según los distintos objetivos que inspiren el si~ 

tema. 

La citada Comisión señaló acerca de este punto de vista: 

" El segundo criterio parte de la base de que las pers.Q. 

nas físicas son los únicos entes cuya capacidad contrib~ 

tiva importa, y que las entidades intermediarias son me-

ras conductoras de renta hacia ellas. En consecuencia, 

tal. criterio busca l.a " integración plena 11 de J..as rentas 

obtenidas por las socied~des, en el impuesto a la persona 

física. La problemática aquí queda reducida a las soci~ 

dades de capital, por cuanto la empresa unipersonal, o -

las sociedades personales, son susceptibles de criterios 

de integración plena sin mayores dificultades " (2). 

(2) ALALC. ob. cit. p. 190 
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A continuación, ana1izaremos ios sistemas descritos en 

función de su efecto sobre e1 destino de 1as uti1idades. 

A1gunos especia1istas han seña1ado 1os antecedentes de1 

caso refiriendose de 1a siguiente manera: 

11 Las sociedades mercantiles, fundamental.mente l.as soci!:_. 

dades anónimas, derivaron de1 rápido crecimiento económ4:, 

co que se produjo en 1.os países europeos a partir de 1os 

sig1os XVII y XVIII, 1.o que trajo 1a necesidad de buscar 

formas jurídicas propias para encauzar mejor 1os capita-

1es privados disponibl.es, 1imitando 1a responsabi1idad -

a1 aporte efectuado. Las personas. como ta1es, quedaron 

así separada~ jurídicamente de 1a sociedad, que constit_!!. 

ye una persona distinta de 1as que aportaron e1 capi-

ta1 "(3). 

" cuando posteriormente surge el. impuesto a 1.as uti1idades 

o r~ditos se debió buscar 1a mejor forma de gravar este -

tipo de sociedades. Esta tarea se hizo más difíci1 cuan-

do en este impuesto se introdujeron tasas progresivas. Por 

(3) RUIZ HERRERA Pabl.o. Conferencia dictada el. .26 de fe
brero d.e 1985 en Ciudad Obregón, Sonora. (no publ.icada) 
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otra parte, ia importancia creciente de ias sociedades -

anónimas y ia participación cada vez mayor dei sector e.!!_ 

tatai dentro dei producto nacionai, asignó ai impuesto a 

ias uti1idades a cargo de ias sociedades un papei impor

tante dentro dei sistema tributario de muchos países. E1 

origen de ia dificuitad seña1ada reside precisamente en 

ei carácter personai dei impuesto a ios dividendos frente 

ai carácter impersonai o anónimo de esta ciase de socied!!.. 

des "(4). 

La uti1idad de una sociedad puede ser distribuida, crean 

do así un ingreso para ios accionistas, pero también pu~ 

de ser uti1izada ia uti1idad como reserva de ia sociedad, 

io que da origen a ias uti1idades no distribuidas. ne -

esta forma, ia uti1idad aparece directamente como de ia 

sociedad y eiia puede o no distribuiria a 1os accionistas, 

surgiendo ia posibi1idad de gravar tanto a ia sociedad c2 

(4) RUIZ HERRERA Pabl.o. Oh. cit. 

---------·~--------_-··"':"' 
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mo al accionista y consecuentemente el problema del im

puesto a las utilidades consiste en ponderar la convenien. 

cia o no de establecer esta doble imposición. 

El sefialamiento anterior debe considerarse desde un punto 

de vista económico, toda vez que en el ámbito jurídico ea 

de explorado derecho que el gravamen aplicable a los en

tes referidos incide en dos sujetos pasivos diversos con 

personalidad jurídica independiente uno del otro. 

De esta forma surgen múltiples consideraciones para gravar 

con justicia los ingresos que obtiene una sociedad y loa 

accionistas. Estas consideraciones han llevado al esta-

blecimiento de procedimientos impositivos alternativos -

que comentaremos posteriormente. 

El autor Harold M. Groves, sostiene como uno de los pria 

cipales argumentos económicos para evitar el doble grav.!!_ 

men consiste en: " que puesto que la s6ciedad paga im-· 

puesto por sus ganancias, no debería obligarse a io·s -



- 7 -

accionistas a pagar un impuesto adicionai por esas mismas 

ganancias, cuando se ies reparten como dividendos. Ei -

gravario dos veces equivaie a un dobie impuesto distint.!_ 

vo .. (5). 

Así, se considera que ei impuesto que grava a ia corpora-

ción no es más que un sistema para recaudar en 1a fuente; 

por 1o que una vez obtenido ei impuesto, debe eximirse -

ai accionista de todo o a1 menos en parte, dei gravamen. 

Por otra parte, ei tratamiento separado de ia sociedad an.Q. 

nima y de ios accionistas se ha pretendido justificar me-

diante una extensión dei campo 1ega1 a1 ámbito económico 

considerando a 1a sociedad como un ente separado para pr.Q 

pósitos impositivos, divorciada de ios individuos que son 

(5) GROVES M. Haroid. Finanzas PÚbiicas. Editoria1Tri
.iias, México 1975. p. 75. 
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sus propietarios, estimando que e1 accionista común no -

tiene contro1 directo sobre 1ps p1anes de 1a empresa que 

son típicamente determinados por sus directores y así -

1os beneficios no pertenecen directamente a 1os accioni.!!_ 

tas que pueden ser retenidos en la sociedad. 

Por otra parte, un argumento simp1e, pero fundamenta1 de 

po1ítica fisca1, consiste en que de esta manera pueden -

obtenerse mayores ingresos fiscales, con efectos posib1.!!. 

mente peores que los del impuesto a las uti1idades de d_! 

chas sociedades. 

La situación anterior ha conducido al estab1ecimiento 

de diversos procedimientos a1ternativos para gravar a 

1as uti1idades o réditos. 

"Diversos especia1istas han sef'ia1ado cua1es son 1os princ.:!:_ 

pa1es sistemas y m~todos de imposición a las utilidades, 

clasificación que debe ser estimada en forma convencional 

y exclusivamente para efectos exp1icativ~s, toda.vez - -
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que no existe al. respecto un criterio universal.mente -

reconocido. Adicional.mente. cabe sefial.ar que al.gunos 

de l.os métodos no se apl.ican en forma pura sino que -

en l.os sistemas tributarios han cobrado modal.idades "(6). 

B. SISTEMAS DE TRIBUTACION POR CONCEPTO DE UTILIDADES 

DISTRIBUIDAS. 

l.. Sistema cl.ásico o del. ente separado.- Considera 

sujetos a l.a imposición tanto a l.a sociedad como 

al. accionista. 

De acuerdo a él., l.a entidad tr.i.buta el. impuesto por l.as 

util.idades total.es, y a su vez l.as util.idades que dis

tribuya constituyen para 1.a persona física que l.as per

cibe rentas de col.ocación de capital.es. y en tal. carác

ter estan sometidas al. im_puesto personal. sobre l.a renta, 

con l.a progresividad que corresponda a su nivel. de ingr~ 

so. 

(6) RUIZ HERRA Pabl.o. Ob. cit. 
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El.l.o quiere decir que, en definitiva, l.as util.idades -

de l.a entidad sufren una imposición distinta, según se 

distribuya o no. Si se distribuyen, existe una prime-

ra imposición a nivel. de entidad, y una segunda a ni-

vel. de persona física, l.o cual. permite habl.ar de que -

éstas ú1timas sufren una " tasa combinada 11 producida 

por el. hecho de que el. accionista recibe dividendos -

que han sido disminuidos por el. impuesto pagado a ni-

vel. social.. La tasa combinada, entonces, resul.ta de 

considerar l.a tasa que tributa l.a entidad, el. sal.do -

l.iquido que queda para distribuir, y el. impuesto apl.i:, 

cado sobre l.a util.idad retirada, el. que depende en C.!!_ 

da caso de l.a escal.a de progresividad en que se encue.!!. 

tre el. accionista. 

Este sistema cl.ásico, puede instrumentarse, tanto toma,!!. 

do como sujetos pasivos a l.as sociedades, como a l.as -

personas fÍsicas con actividades empresarial.es. 
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No cabe duda de que, técnicamente, éste es el. sistema 

más senci11o, pues los problemas que presenta son po-

cos. 

La Comisión de 1a Organización de Estados Americanos 

sefia1a en este sentido que: 

11 Por un 1ado, en caso de que una sociedad sea accioni1!_ 

ta de otra, se plantearía el. riesgo de una imposición, 

ya no doble, sino triple o mú1tipJ.e¡ pero e.1 problema 

puede solucionarse mediante el. simp1e expediente de 

excluir los dividendos percibidos de otras e,mpresas de 

1a utilidad irnponibJ.e de 1a sociedad perceptora " { 7) • 

Otro problema podría pJ.antearse en 1as sociedades ce

rradas, por cuando a 1os accionistas-dirigentes tendrí_an 

1a tentación de~fectuar real.es distribuciones de uti1i-

---<~:> dades encubr~éndol.as como préstamos a l.os socios, asig

nación de gastOs de representación, etc.; pero estos. -

aspectos pueden ser solucionados. 

{7) ALALC. oh. cit. p. 192. 



- l.2 -

También existirían l.os probl.emas inherentes a l.a indi

vidua l.izaci6n de accionistas a efecto de verificar que 

en su decl.araci6n personal. de rentas se incl.uyen l.oa -

dividendos. 

En cuanto a sus desventajas, consistirían básicamente 

en que posibil.ita, según l.os detractores de ese punto 

de vista, una dobl.e i.mposici6n econ6mica de efectos 

negativos, y en que discrimina el. tratamiento fiscal. 

de empresas simil.ares según se hubieren conformado -

jurídicamente. 

2. Sistema de ~ntegraci6n.- Este sistema, considera 

a l.os accionistas como propietarios de l.a empresa que 

obtiene una util.idad equival.ente a l.a proporción que 

corresponde al. paquete accionario de cada uno de el.l.os 

en el. beneficio total. de l.a sociedad. De acuerdo con 

esta concepci6n, no se reconoce personal.idad a l.a so-
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ciedad para l.os efectos tributarios y sus util.idades se 

atribuyen total.mente a l.os accionistas, en l.a propor- -

ción pertinente y aún cuando no hubieran sido distribu.!_ 

das por aquél.l.a, a fin de determinar el. impuesto perso

nal. a l.a renta. 

En este sistema l.a identificación de l.a sociedad con el. 

accionista es compl.eta y l.a totaJ.idad de l.as rentas de 

l.a primera se integra en el. impuesto personal.. En rea-

l.idad, supone apl.icar a l.as sociedades anónimas ó simi

l.ares el. mismo tratamiento que normal.mente se dispensa 

a ias sociedades de personas en ios regímenes unitarios 

de imposición a l.a renta. Precisamente, quienes abogan 

por l.a adopción del. criterio de l.a también l.l.amada ~ -

" t~ansi?ar~ncia fiscal. ••, fundan su posición en :razones 

vincul.adas con l.os principios de neutral.idad y de equi

dad, al.egando que el. impuesto no debe discriminar en -

función de l.a forma jurídica que se adopte para organi

zar l.a empresa y que l.a atribución de l.as rentas a l.os 
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titu1ares de1 capitai de taies entidades, constituye ia 

única medida que permite que ias uti1idades de ias em-

presas tributen de acuerdo con ei principio de ia ca~ 

cidad contributiva, ya que éste no puede concebirse 

sino en re1ación con ias personas físicas. 

Por otra parte ia Comisión de ia Organización de Estados 

Americanos sefiaió ai respecto: 

" Sin embargo, ia opinión predominante en ia doctrina -

entiende que ei sistema comentado no contempia ia rea-

1idad que configura ia sociedad anónima abierta. con 

siderando ia existencia jurídica y económica indepen-

diente que se atribuye a taies entidades. se sefia1a 

que ei criterio de ia transparencia fiscai da iugar a 

que ios accionistas deban tributar ei impuesto sobre 

sumas que no tienen ia seguridad de percibir ni .como 

dividendo ni como ganancias de capitai, ya que ia f1u.s_ 

tuación de 1a cotización de 1as accLones es irregu1ar 

e imprevisib1e y, por 10 generai, no evoiuciona en fu~ 

ción de ia retención de beneficios por parte de ia em-

presa. Asimismo, se, sefiaia que aún cuando aqueiias -
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fl.uctuaci..ones fueran regul.ares, se presentarían situa-

cLones an6ma1as, como sucedería cuando se transfiere una 

acción cuya cotización se el.evó a raíz de previsiones f~ 

vorabl.es sobre los beneficios del afio, en cuyo caso el 

transferente se beneficiaría con 1a renta en tanto que 

el. impuesto l.o tributaria ei adquierente, que revistiría 

e1 carácter de accionista a1 cierre de1 ejercicio comer 

cia1. También se arguye que los repartos de beneficios 

anteriores no estarían gravados en función de sus percep 

toree, a pesar de constituir para e11os una renta y se 

destacan los graves problemas de aplicación que provoca 

el. sistema " (B). 

11 En virtud de 1as objeci..ones puntua1i.zadas, aún entre 

1ós defensores del sistema. la mayoría recomienda su im 

p1.-antación con. carácter opcional., de forma que l.as soci,!!. 

dades pudieran optar entre tributar como tales o adjudj,_ 

car sus utilidades a l.os accionistas. a fin de que éstos 

sean sujetos de la imposición " (9). 

(8) ALALC Misi6n de la. Programa de Tributación OEA 
Montevideo. Uruguay. Editorial Banco Nacional de 
Comercio, S.A. 
Revista de Comercio Exterior vol. Núm. 1 p. 17 (1977) 

(9) Idem p. 20 
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"Esta ap1icación opciona1, vigente durante al.gún tiempo 

en Gran Breta.f'ia (partnership), obedecería a un prop6s~ 

to de neutral.idad, a fin de mitigar l.a discr:iminación 

que imp1icaría el. criterio del. ente separado al. acor-

dar un tratamiento distinto a l.a.s sociedades de capi--

ta1. En rea1i.dad, y aún cuando se considerara que el. 

prob1ema vincu1ado a ia neutra:Li.dad es rel.evante, l.a -

so1ución que se comenta podría favorecer a soc.i.edades 

de personas de !.imitada dimensión, organizadas bajo l.a 

forma societaria anónima. cuyos socios tributen en el. 

impuesto progresivo con una tasa media inferior a 1a -

de1 impuesto a cargo de 1as empresas -sociedades que, 

por otra parte, no curnp1en 1a función económica que -

justifica l.as ventajas inherentes a l.a forma jurídica 

adoptada- pero no contemp1aría 1a situación que se -

p1antea cuando, siendo esas tasas medias superiorea, a 

l.a segunda, aque11as sociedades se transforman en an§. 

nimas a fin de congeiar l.a imposición en e1 nive1 de 1a 
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tasa que soportan estas Ú1ti.mas. Por otra parte, como 

es posib1e que l.os distintos socios de una misma empr.=_ 

sa están situados en diferentes tramos de l.a escal.a --

progresiva, e1 ejercicio de l.a opción puede provocar -

situaciones conf1ictivas entre e1l.os" (l.O). 

" Dado que, cual.quiera sea el. destino que l.a empresa dé 

a sus util.idades, el. total. de l.as mismas se adjudicará 

a l.os accionistas, en principio puede considerarse que 

el. sistema es neutro respecto ae l.as decisiones de l.a 

empresa en cuanto a ia distribución o retención de sus 

beneficios" (l.l.) • 

" Si se acepta que en l.as sociedades abiertas l.as deci-

sienes de l.a empresa se toman considerando sus propios 

intereses y no l.os de l.os accionistas, podría concl.uirse-

que al. abaratarse el. autofinanciamiento a raíz de l.a su-

presión del. impuesto a l.as sociedades, el.l.as procederían 

a retener una mayor proporción de sus util.idades ... (l.2). 

(l.O) ALALC ob. cit. p. 20. 
(l.1) ALALC ob. cit. p. 21.. 
(12) ALALC ob. cit. p. 22. 
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11 Sin ernbargO, este efecto se vería contrarrestado, al. m.2, 

nos parcial.mente, por 1a necesidad de adoptar una po1íti-

ca de dividendos que compense el. desestímu1o que provoca

rá en 1os inversores de 1a ap1icació~ del. impuesto persa-

nai sobre 1as utilidades que 1as empresas retienen en su 

poder "(i3). 

" En ias sociedades cerradas ia preeminencia del. factor 

personal. no sóio dará lugar a que Ios accionistas tomen 

de 1as utiiidades de ia empresa ias sumas necesarias para 

hacer frente al. pago del. impuesto personal., sino que es -

1Ógico suponer que ios dividendos se incrementarán, al. -

carecer de objeto ias retenciones de utilidades que res-

panden-al. propósito de disminuir el. impuesto personal. a -

l.a renta de· 1os acc;:ionistas "(14). 

" En resumen, cabe concl.uir que el. sistema .de 11 transparen, 

cia. fiscal " es recomendable si el. objetivo persegui- - -

(13) ALALC ob. cit. p. 22. 
(14) ALALC ob. cit. p. 22. 
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do es el. de util.izar l.a imposición a l.a renta en fun-

ción de una pol.ítica de distribución del. ingreso, ya 

que, en io que a uti1Ldades de empresas se refLere, 

daría al. impuesto personal. La mayor gl.obal.idad y pro 

gresividad posibl.e " (l.5) -

" En cambi.o, y según se desprende de las consideraci..Q. 

nes antes formul.adas, no resul.ta adecuado para inducir 

a l.a formaci6n de ahorro a nivel. de empresas- Por otra 

parte, como La imputaci6n de util.idades a fin de deter-

minar el. impuesto personal. no supone necesariamente su 

percepción por parte de Los accionistas, no podría ut~ 

l.izarse para inducir a La formación de ahorro a nivel. 

de personas, siendo de destacar, además, que 1a c~rcun~ 

tancia puntual.izada dificul.ta La incorporación al. impue§_ 

to personal. de mecanismos destinados a captar recursos 

destinados a La inversión " (l.6) _ 

(l.5)-ALALC ob- cit- p. 20 
(l.6) ALALC ob- ci.t- p. 20 
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a) Mecánica de imposición sol.o sobre -1.as sociedades. 

Al.gunos especial.istas han manifestado al. respecto que: 

" LOS paises que han apl.icado este sistema de imposi

ción constituyen una minoría y en su mayor parte se -

caracterizan por una menor evol.ución económica y l.as 

disposiciones l.egal.es apl.icadas son comparativamente 

aencil.l.as. Entre l.os países que han adoptado este m~ 

todo cabe citar a Haití, El. Sal.vador, Guatemal.a, col.cm 

bia y NUeva Zel.anda. Sin embargo, en estos países se 

ha producido una tendencia a incl.uir l.os dividendos 

dentro de l.a esfera de l.a tributación, toda vez que 

el. inconveniente mayor del. método sefial.ado, radica en 

que hace inexistente l.a progresiv.idad o equidad verti

cal. en el. ingreso de l.as personas físicas " (l. 7) • 

b) Mecánica de imposición sobre sobre l.os dividendos o 

util.idades. 

En éste método se'excl.uye el. impuesto a l.as sociedades 

para gravar únicamente l.os dividendos. La crítica que· 

(l.7) RUIZ HERRA Pabl.o.Ob. cit. 
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ha recibido radica en que induciría a uti1i.zar 1as soc~ 

dades como bancos de ahorro. Si sól.o existiera impuesto 

sobre l.a util.idad real.izada por l.os accionistas, l.as ut,! 

l.idades de las sociedades que no fueran distribuidas co

mo dividendos escapar.!a.n compl.etamente a l.a i..~posi.ci.6n: 

de esta forma, l.a sociedad anónima se transformaría en -

ur. instrumento que permi.t.i.r.ía l.a reinversi.6n de uti.l.i.da

des sin que éstas estuvieran sujetas al. impuesto, a pe-

sar del. hecho de que constituyen una fuente impositiva 

adecuada al. ser una corriente ordinari,a de util.idades. 

d} Mecánica de acreditami.ento en l.os dividendos percib,! 

dos. 

Este método consiste en que permite a l.os accionistas un 

crédito por 1.os impuestos pagados por l.a sociedad sobre 

l.a parte de uti.l.idades distribuidas como dividendos~ 

su vez, este método puede presentar dos modal.idades: 

A 
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MOdaiidad de retención. 

La primera modal.idad denominada de retención. consi!!. 

te en que al. momento de que el. accionista cal.cul.a el. 

impuesto sobre l.os dividendos, l.a parte del. impuesto 

que recae sobre l.a sociedad se considera simpl.emente 

coiilO un gravamen sujeto a retención, comparab1e ai -

procedimiento de retención de sal.arios. Así, el. coE_ 

tribuyente, al. determinar su obl.igación tributaria 

incl.uye en su ingreso tanto l.os dividendos como el. 

impuesto pagado por l.a sociedad sobre sus util.idades. 

Posteriormente al. cál.cul.o del. monto a pagar• dismi.n.!! 

ye de esa cantidad l.a parte proporcional. del. impues

to pagado por l.a sociedad que l.e corresponde. 

Si su util.idad es tal. que l.a cantidad retenida exceda 

a su obl.igaci6n tributaria total., tendrá derecho a un 

reembol.so. Las util.idades social.es pendientes de di.2_ 

tribuir se gravan a l.a tasa normal. para ].as sociedades 

anónimas. Así, esta modal.idad permite el.iminar en --
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forma efectiva el tratamiento inequitativo de los 

accionistas individuales .. 

Modalidad de acreditamiento ciego. 

La segunda modalidad permite a1 accionista un crédi

to ciego por el impuesto pagado sobre ia sociedad~ 

En esta modalidad el accionista en el cálculo de su 

obligación tributaria incluye todos los dividendos -

paro excluye el impuesto pagado por la sociedad, pO.§!. 

teriormente a la determinación del monto a pagar, d~ 

duce del impuesto adeudado un monto equivalente a un 

porcentaje determinado que se aplica sobre los divi

dendos percibidos. Esta modalidad, que fue estable

cida por Canadá en 1949 tiene como crítica el rio 

el.iminar el.. tratamiento inequitativo, sin -embaigo, 

su establecimiento no tuv·o tal propósito, ya que só

lo buscó atemperar el ries90 de que. la carga- tr.ibut~ .

ria doble impidiese la expansión empresarial. 
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d) Método de exención de dividendos. 

Esta al.ternativa consiste en permitir a l.as sociedades -

deducir l.as cantidades pagadas como dividendos al. deter-

minar sus util.idades gravabl.es. Este procedimiento bus-

ca el. efecto de mantener el. impuesto excl.usivamente sobre 

..-· l.as util.idades sin distribuir. mientras que l.os dividen-

dos serían en su_. total.iclad gravados. en m~nos de l.os acci.e_ 

nistas. oe esta forma, no es necesario el. reconocimiento 

de ningÚn criadito de impuesto pagado por l.a soc:Ledad: sin 

embargo. e.ate método presenta ciertos probJ.em·as sobre l.a 

pol.ítica de dividendos a seguir y sobre probabl.es distar-

sienes económicas. Así, se estima que genera un incenti-

vo adicional. para distribuir util.idades en forma de divi

dendos, especial.mente en l.os casos en que J.as decisiones 

l.as ejecuta ia: dirección de l.a empresa. Dicha pol.ítica, 

durante l.os períodos de infl.ación produce efectos indese~ 

bl.es, ya que tiende a retardar l.a tasa de formación de -

capital.. Adicional.mente se considera que generaría pro-
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bl.emas entre empresas nuevas y en crecimiento frente a -

l.a competencia con empresas antiguas. ya que .l.as prime-

ras que requieren mantener util.idades para su expansión. 

estarían sujetas a un impuesto mayor que l.os c'ompetiao.,.- . 

res establ.ecidos ya que éstos no necesitan fondos para -

l.a expansión empresarial., l.o adecuado es el. empl.eo de m!i 

todos que favorezcan el. estímul.o empresarial. conservando 

l.os principios de equidad. 

e) El.ementos característicos de l.as entidades generado

ras de util.idades. 

se ha seftal.ado en l.a sección precedente que l.a imposición 

a l.as ganancias distribuibl.es se apl.ica a l.as organizaci,2. 

nea corporativas denominadas sociedades, por l.o que se.-

abordarán sus características general.es y l.os tipos o el.~ 

ses que reconoce l.a l.egisl.ación vigente. 

La actividad económica se real.iza fundamental.mente por e.!!J. 

presas, concepto que tiene una connotación econ6mica en -
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cuanto que constituye un ente organizativo de 1os fact2 

res de 1a producción. La empresa puede ser 11evada a c~ 

bo tanto por person.¡;ls f~sicas, como por personas mora1es • 
• 

cuando 1a actividad empresaria1 se rea1iza por personas -

físicas, de conformidad con 1a Ley de1 Impuesto sobre la 

Renta. 1a uti1idad fisca1 que obtenga se sujeta ai régi--

men de g1oba1ización de personas físicas, ya que ia uti1J,. 

dad no es susceptib1e de distribuirse entre accionistas o 

socios que tengan derechos patrimonia1es y corporativos 

distintos a 1os de 1a negociación mercanti1. 

En cambio cuando 1a actividad empresariaL se 11eva a cabo 

por personas mora1es~ como consecuencia derivada de su as_ 

tividad socia1, 1as ganancias o uti1idades socia1es tien-

aen a ser distribuidas entre sus socios o accionistas, s~ 

tuación que determina 1a posibi1idad de gravar tanto 1as 

uti1idades de 1a parsona mora1, como aqué11as que percibe 
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ei socio o accionista, en virtud de que J.a pers0Dill1.i.dmll 

jurfdica de 1a sociedad reside en considerar a éstas con 

absoiuta independencia de :La persona1ida.d jwcídica ae ~ 

sus integrantes. 

conforme a 1o dispuesto por el. artícuio 10 de la Ley del. 

Impuesto sobre 1a Renta, 1as sociedades mercantiies dete~ 

minan dicho impuesto conforme a su Titul.o II. Al. no est~ 

b1ecer cuá1es son estas sociedade~ mercantil.es debe aeu-

dirse a 1a l.egis1ación mercantil. para identificarias. 

Previamente a l.a ciasificac.ión que establ.ece ·1a-Ley Gene

rai de Sociedades Mercanti1es, conviene resal.tar aigunas 

de ias características sobresal.ientes de dichas socieda-

des mercantiies. 
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J.. Personal.idad JUrÍdica 

MantiJ.J.a Mol.ina sostiene a1 respecto que: 

" La Ley Genera1 de Sociedades Mercantil.es expl.ícitamente 

dota de persona1idad jurídica tanto al.as sociedades-mer-

cantil.es inscritas en e1 Registro PÚbl.ico de Comercio, C.Q. 

mo a J.as que se hayan exteriorizado a terceros con tal. 

carácter. Las consecuencias d~ esta personal.idad son J.as 

de dotar de 1as siguientes atribuciones a 1as sociedades: 

capacidad jurídica, un patrimonio, un nombre, un domici-

J,io 

" Esta característica es :la que ha permitido que jurídi-

camente se reconozca a 1aa sociedades como un ente o su-

j_eto fiscal. diverso de J.os socios, ya que en e1J.o se ha 

apoyado J.a Suprema Corte de JUsticia de 1a Nación para 

reconocer l.a val.idez constitucional. del. impuesto a 1os 

dividendos con independencia del. impuesto sobre J.a renta 

que debe ser cubierto por J.a sociedad " (18) • 

2. conformación por socios o accionistas. 

Las sociedades se conforman por pe_rsonas físicas o mora-

(J.B) MANTILLA MOLINA Roberto L. .. Derecho Mercantil.- .. 
México. Editorial. Porrúa. 1975 p. 195. 
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1es que mediante sus aportaciones y previo e1 cump1imie!!. 

to de ios requisitos forma1es integran el capitai socia1 

de 1as sociedades. 

oe acuerdo a 1o anterior e1 própio Mantil.1a Mo1ina sosti~ 

ne que: 

u l.as obl.igaciones de los socios consisten fundamental.me_!l 

te en aportar l.os medios necesarios para 1a real.ización -

del. fin común. Dichas aportaciones pueden ser de d~s ci~ 

ses: aportaciones de industria y aportaciones de capitai. 

Cabe seña1ar que sólo las sumas de aportaciones de capi

tal, estén exhibidas o no 1.o estén, es 1o que constituye 

el capita1 social. Las aportaciones de industrias por su 

propio carácter, no pueden computarse en el capitai so

cial " (1.9) • 

El mismo autor continúa expresando en este sentido que: 

" A su vez 1as aportaciones de capita1 pueden ser de di

versa natural.eza: 

(19) MANTILL/\ MOLINZ\ Roberto L. ob. cit. p. 207 
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l.) Aportaciones de dinero. Consiste en l.a entrega a -

l.a sociedad de l.as sumas estipul.adas en l.as condiciones 

o pl.azos fijados en l.a escritura constitutiva y se ri

gen por l.as nortnas rel.ativas a l.as obligaciones de pa

gar una sUllla determinada de dinero. 

2) Aportaciones en especie. Se real.iza mediante l.a 

aportación de bienes distintos del. numerario, por l.o que 

pueden ser cosas de todas el.ases, muebles o inmuebl.es, 

simples o compuestos, corporal.es o incorporal.es, etc. 

Este tipo de aportaciones se rigen por l.as regl.as de -

l.as obl.igaciones de dar. 

3) Aportaciones de créditos. En este tipo de aportaci~ 

nes tiene como característica específica en que el. ceden 

te del. crédito está obligado a responder de J..a sol.vencía 

del. deudor en el. momento de l.a aportación. 

Los Derechos de l.os socios se dividen en derechos de co,a 

tenido patrimonial. y derechos de carácter corporativa.·Los 
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primeros facultan al socio para exigir una prestación 

que vendrá a incorporar a su patrimonio, y que por 

el1o son un elemento activo de é1, los derechos de ca-

rácter corporativo no tienen un valor apreciable en n~ 

merari.o, ya que son ios relativos a su participac~6n -

en 1a estructura sociai, como son el poder integrar -

1os 6rganos socLa1es." (20) 

Al efecto el autor de referencia se~ala que: 

11 .Los derechos de conteni.do patri.monial son esencialmen-

te dos: a) derecho de participar en el reparto de util~ 

dades¡ y b) derecho de obtener 1a entrega de una parte 

del. patri.moni.o de la sociedad, a1 disolverse esta " (2l.). 

" La participaci.6n de uti1idades aún cuando no consti.tuye 

1a esenci.a de las soci.edades mercantil.es, tiene implíci.-

to e1 prop6si.to de dividirlas entre 1os socios, ya que -

uno de 1os derec'.'os pri.ncipaLes de ésto.a, es e1 de obt~ 

ner una parte de 1as ganancias. de la soci.edad " (22). 

'(20) MANTILLA MOL:CNA Roberto r~- ob. cit. p. 210 
(21) :Cdem p. 210 
(22) :Cdem p. 21.0 
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E1 reparto de uti1idades se regu1a en principio, conforme 

a 1os estatutos socia1es y en ausencia de disposición 1a 

1ey estab1ece que 1as uti1idades se distribuirán entre -

1os socios capita1istas en proporción a sus aportaciones. 

En caso de que haya socios industri~1es y también en e1 

supuesto de que no haya disposición en 1os estatutos, -

1as ganancias se dividirán por mitad entre e11os y 1os -

socios capita1istas; 1a porción que corresponda a 1os -

industria1es se distribuirá entre e11os por partes igu.e_ 

1es; 1a de 1os capita1istas, de 1a manera antes indica

da. 

Cabe destacar que mediante disposición pub1icada en e1 -

Diario Oficia1 de 1a Federación de 23 de enero de 1981, 

1a ··distribución de uti1idades só1o podrá hacerse después 

de que hayan sido debidamente aprobados por 1a asamb1ea 

de socios o accionistas 1os estados financieros que 1as 

arrojen. Tampoco podrá hacerse dicha distribución mie_g_ 
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tras no hayan sido restituidas o absorbidas mediante 

aplicación de otras partidas del patrimonio, las pé.:E_ 

didas sufridas en uno o varios ejercicios anteriores, 

o haya sido reducido el capital social. La estipul.l!_ 

ción en contrario, no producirá efecto iega1 a1guno, 

por lo que, tanto la sociedad como los acreedores P.2. 

drán exigir su reintegración a las personas que las 

hayan pagado, siendo unas y otros mancomunada y solj,_ 

dariamente responsables. 

se ha comentado por el mismo autor ya citado que: 

"Por lo que hace al derecho de la cuota de liquidación 

consiste en que una vez disuelta la sociedad y pagadas 

las deudas sociales, los socios tienen derecho a que 

se reparta entre ellos, en la proporción establecida 

en la escritura constitutiva, y en su defecto, en prg_ 

porción a ·1as sumas con que hubieran contrib~ido a i!!_ 

tegrar el capital social, el remanente que quedare 

después de repartidas las utilidades que hubiere arrg_ 

jado el balance de liquidación. si, por el contrario, 
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ei baiance de ia iiquidación se cerrara con pérdidas, 

éstas se deducirán dei haber de cada socio en ia mis-

ma proporci6n, salvo pacto en contrario en que habrían 

ae repartirse las utilidades (23) -

3. Partes Sociaies y Acciones. 

En este punto ia doctrina ha señaiado que: 

" En al.gunas sociedades l.os derechos de l.os socios ªJi 

tán incorporados en documentos l.laffiados acciones: en 

otros tipos de sociedad, taies derechos se incorporan 

en ios denominados partes dei interés, parte sociai, 

cuota o porción dei socio. Lo que caracteriza a ia 

parte sociai frente a ia acción, es que aqueiia no 

puede transmitirse sin ei consentimiento de ios otros 

socios, que en todo caso tienen ei derecho dei tanto: 

en cambio, ia acción normalmente puede negociarse con 

entera iibertad " (24) . 

(23) 
(24) 

MANTILLA MOLINA Roberto L. ob. cit. p. 212 
MANTILLA MOLINA Roberto L. ob. cit. p. 212 
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Toda vez que las sociedades ant)nimas son la estructura 

social más general.izada, cabe mencionar que las accio

nes de éstas constituyen la forma en que se divide el 

capital social y están representadas por títulos que -

sirven para acreditar y transmitir l.a cal.idad y l.os d~ 

rechos del. socio, debiendo ser a partir del. primero de 

enero de l.983 títul.os de carácter nominativo para l.as 

sociedades que se hayan constituido a partir de dicha 

fecha. Las acciones y otros títul.os de crédito que --

hubieran sido emitidos al. portador antes de l.a fecha -

indicada, tuvieron autorización para ci.rcuiar y ejer-

cer l.os derecho~ incorporados hasta el. primero de ene

ro de l.984. 

Finalmente, cabe señalar que para ejercer ei derecho a1 

cobro de util.idades en este tipo de ·saciedad, se requi~

re de 1-os denominados cupones que deben l.l.evar adheridas 

las acciones o l.os cartificados provisionaies, que a1 ~ 

iguai que las acciones, se exige el carácter nominativo· 

.de l.os cupones. 
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d) Tipos de sociedades mercanti1es. 

Habiendo seña1ado a1gunas consideraciones genera1es sobre 

ias sociedades mercanti1es, abordaremos 1as diversas esP!t 

cies de sociedades mercanti1es. 

i. Sociedad en nombre coiectivo. 

Los artícuios 25 y 26 de ia Ley Generai de Sociedades Me~ 

canti1es seña1an ia siguiente definición: 

" Artícuio 25. sociedad en nombre co1ectivo es aqueiia que 

existe bajo una razón socia1 y en ia que todos 1os socios 

responden, de modo subsidiario, i1imitado y so1idariamen

te de ias ob1igaciones socia1es 

" Artícuio 26 Las c1áusu3:as de1 contrato de sociedad que 

sup~iman ia responsabi1idad 1imitada y so1idaria de ios 

socios, no producirán efecto aiguno 1ega1 con re1aéión a 

terceros, pero 1os socios pueden estipuiar que i_a re_spon_ 
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sabil.idad de al.guno o al.gunos de eiios se iimite a una 

porción o cuota determinada " 

La definición de esta sociedad está condicionada en fun

ción de ia responsabiiidad .de ios socios y l.a el.ase de -

nombre que debe usar ia sociedad. 

La Ley General. de sociedades Mercantil.es sefial.a tres ca

racterísticas de l.a responsabil.idad de l.os socios respes:_ 

to de l.as deudas social.es: subsidiaria. 

l.idaria. 

il.imitada y 

La subsidiaria, significa que no puede exigirsel.es el. P.§!. 

go de l.as deudas social.es, antes de haber intentado obt~ 

nerl.o de ia sociedad sin conseguirio. una vez agotado -

este procedimiento sobre 1os bienes socia1es, ei acree-

dor puede exigir, de cual.quiera de l.os socios, el. impor

te íntegro del. sal.do a cargo de l.a sociedad, sin que l.a 

deuda se divida entre todos l.os obl.igados a su pago, ce-
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roo suceder~a si fueran deudores mancomunados, pues ia -

l.ey decl.ara el. carácter sol.idario .:te l.a cbl.igación para 

cada socio. 

parecería redundante decir que l.os socios están obl.iga-

dos iiimitadamente, además de su carácter de responsa--

bl.es soiidarios. Pero l.o cierto es que l.o esencial. de 

l.a soiidaridad pasiva radica en l.a no división de l.a --

deuda entre l.os diversos deudores y· podría pensarse que 

coexisten l.a l.imitación de l.a responsabil.idad y ia sol.~ 

daridad, situación que no puede acontecer en este tipo 

de sociedad porque l.os socios deben responder de l.as 

deudas sociaies en forma ~iimitada, o sea, con todos 

sus bienes_ 

En l.a sociedad en nombre col.ectivo pueden existir, ade-

más de socios capital.istas, socios industrial.es. Por··-

eiio, si conforme al. artícul.o 25 todos l.os socios res--

panden de l.as deudas social.es, también l.os .soci.os indus 
'.( -· 



- 39 -

tria1es tienen esa responsabi1idad a1 no estar expresamen 

te exceptuados de e11o. A pesar de 1o anterior debe en-

tenderse que si un socio industrial responde íntegramente 

de una deuda adquiridá por 1a sociedad, por exigir1o asi .. 

e1 acreedor esta, aqué1 a su vez puede exigir a sus cons.Q_ 

cios e1 reemho1so tota1 de 1o que ha gastado. 

La segunda característica de este tipo de sociedad consi~ 

te en que uti1iza como nombre 1a razón socia1, 1a cua1 -

podrá estar formada por e1 nombre de uno o varios socios. 

No se establece corno requisito que 1a razón socia1 se i,!1 

tegre con e1 nombre o ape11ido de todos 1os socios, pu-

diendo formarse con e1 de uno so1o, pero si existen so~ 

cios cuyo nombre no aparece en 1a razón social, se afiad.!_ 

rá- 1a indicación 11 y compafiía 11 o cual.quier otra qua in-

fiera 1a existencia de una sociedad. 

E1 autor Navarro Rodríguez ha sefia1ado a1 respecto " io·s 

derechos de 1os socios en e1 capita1 se representan por 

partes socia1es intranmisibles sin el: consentimiento de 

ios demás socios (25). 

(25) NAVARRO RODRIGUEZ Alberto ... La.Enajenación ae·
acéiones y 1a percepción de dividendos ". México, 
D.F., Editorial Themis 1984 p.p. 28 - 29. · 
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2. sociedad en comandita simple 

La Ley General de Sociedades Mercantiles define esta so

ciedad conforme a lo siguiente: 

11 Artícul.o 51.. Sociedad en comandita simple es la que -

existe bajo una razón social y se compone de uno o varios 

socios comanditados que responden, de manera subsidiaria, 

ilimitada o solidariamente, de las obligaciones sociales 

y de uno o varios comanditarios qUe únicamente están obl~ 

gados al pago de sus aportaciones 

El autor citado manifiesta al respecto que: 

" La característica bá,sica de esta sociedad es la existea_ 

cia de dos tipos de socios: los comanditados y los comand.!: 

tarios. Los socios comanditados se encuentran en la misma 

situación que los de la sociedad en nombre colectivo res

pecto de su responsabiLidad, porque también es subsidia-
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ria, so1idaria e iiimitada, por io cua1 serían vá1idos -

l.os comentarios precedentes'! ( 2 6) 

En cuanto a l.os comanditarios, no responden de l.as obl.ig.e_ 

ciones sociaies más a11á de ia cantidad que previamente -

se hubiera Xijado como su aportación. De esta manera, 

existe una gran diferencia frente a ios comanditados tradl!. 

cida en ciertas 1imitaciones, como e1 hecho de no poder -

ejercer actos administrativos. Este tipo de socios se pa

rece más a l.os de l.as sociedades de capital.es por l.a l.imi

tación de su responsabi1idad. 

La segunda característica es que opera con una razón socia1, 

en l.a cual. sól.o pueden figurar l.os nombres de l.os socios -

comanditados. Si. un socio comanditario permitiera que se -

l.e incl.uyera en l.a razón social., se sujetaría a l.a ·respons~ 

bil.idad il.imitada por l.as obl.igaciones social.es. 

(26) NAVARRO RODRIGUEZ Al.berto ob. cit.p. ·29 



- 42 -

Por úLtimo, conviene agregar que La comandita simpLe es 

una sociedad donde Los derechos de Los socios también -

se representan con partes sociaies. Los socios, coman-

ditarios o comanditados, no pueden ceder sus partes so

cia1es sin ei consentimiento de 1os demás socios. 

3. Sociedad de ResponsabiLidad Limitada. 

En Los artícuLos 58 y S9 de ia Ley c;eneraL-de Sociedades 

Mercanti1es se asientan 1as características esencia1es -

de este tipo de sociedád como sigue: 

" ArtícuLo 58. Sociedad de responsabiLidad iimitada es -

1a que se constituye entre socios que soiamente están -

obLigados ai pago de sus aportaciones, sin que ias partes 

sociaLes puedan estar representadas por títuios negocia

bLes a La orden o aL portador, pues sóLo serán cedibies 

en Los casos y con Los requisitos que estabLece ia prese.ri 

te iey." 
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" Artículo 59 • La sociedad de responsabilidad limitada 

existirá bajo una denominación o bajo una razón social 

que se formará con el nombre de uno o más socios. La -

denominación o la razón social de responsabilidad limi

tada " o de s~abreviatura 11 s ... de R.L. 11 
.. La omisión -

de este requisito sujetará a los socios a la responsab.!. 

lidad que establece eJ.. artículo 25." 

Según el autor citado en última instancia, sostiene que: 

" De los dos artículos transcritos, se derivan tres as

pectos característicos de la sociedad de responsabilidad 

1.im.itada. 

1) Que todos los socios responden de J..as obligaciones 

sociales sÓJ..o de un modo limitado, aspecto que los 

asimiJ.a a las sociedades de capitaJ..es¡ 

2) Que el conjunto de derechos de caña socio constit!:!. 

ye una parte social, y no una acción¡ y 
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3) Que se puede usar indistintamente para nombrar a la 

sociedad, la denominación o la razón social " (27). 

A nivel de definición de la ley, destaca la diferencia e!l 

tre la sociedad de responsabilidad limitada y las socied~ 

des previamente analizadas, pues éstas se definen emplea!!. 

do sólo dos conceptos: la responsabilidad de los oocios y 

·ia clase de nombre de la sociedad. En la definición de 

la responsabilidad limitada funciona un te~cer concepto 

relativo a la naturaleza de los derechos de 1os socios, 

que aquí tiene gran importancia como criterio de distin

ción entre esta sociedad y la anónima. 

cualquiera que sea la opción que se ejerza debe ir segu,;i. 

da de 1as pa1abras Sociedad de Responsabi1idad Limitada 

o de su abreviatura s. de R.L., pues en caso de incumplir 

con este requisito 1os socios tendrían que responder de 

los derechos sociales en la forma limitada que se estahl~ 

ce a los socios de la sociedad en nombre col.ectivo. 

(27) NAVARRO RODRIGUEZ Alberto ob. cit. p. 30 
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En l.a sociedad de responsabil.idad l.imitada, l.a transmi

si6n de l.a parte social. está sujeta, como en l.a de nom

bre col.ectivo o en 1.a de comandita simpl.e, a l.a aproba-

ci6n unánime de l.os demás socios. Sin embargo, si se -

considera proSedente, es posibl.e incl.uir en l.a escritu

ra constitutiva una cl.áusul.a que permita l.a transmisión 

con J.:a aprobación de l.os socios que representen l.as - -

tres cuartas partes de capital. social.. 

4. sociedad cooperativa. 

Al. efecto, Navarro Rodríguez apunta l.o siguiente: 

" A pesar de que l.a Ley General. de Sociedades Mercantil.es, 

en su artícul.o l.o., reconoce como sociedad mercantil. es-

te tipo de sociedades y, por su parte, el. artícul.o 4o. 

sena1a que se reputarán mercantil.es todas l.as socieda-

des que se constituyan en al.guna de l.as formas reconoc.:!:, 

das en el. artícul.o l.o. de esa Ley; a su vez; el. artícul.o 

21.2 señal.a que serán regidos por su l.egisl.ación especial. " 

(28). 

(28) NAVARRO RODRIGUEZ Al.berta. ob. cit~ p. 31 
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De 1o anterior se conc1uye que a este tipo de sociedad 

mercanti1, no 1e son ap1icab1es 1as disposiciones de -

1a Ley Genera1 de sociedades Mercanti1es sino otros o.;:_ 

denamientos, entre 1os cua1es se encuentra 1a Ley Gen~ 

ra1 de sociedades cooperativas. 

Para efectos fisca1es 1a situación de estas sociedades 

también es diferente de1 reato de sociedades mercanti-

1es. a1 efecto a1gunos autores sostienen que: 

" ~ Ley de1 Impuesto sobre 1a Renta en vigor, no obs

tante que considera a 1as sociedades mercanti1es afec

tas a 1as disposiciones de su TÍtu1o :i::i:, exc1uye expr~ 

samente a 1as sociedades cooperativas de este TÍtu1o, 

:ira que 1as contemp1a como personas mora1es con fines 

no 1ucrativos afectas a1 Títu1o :i::i::i: para determinar -

1a base de pago de1 impuesto. Con esto, de hecho, se 

puede conc1uir que para efectos de impuestos, no .se -

considera a 1as cooperativas como sociedades mercant.!_ 

1es " (29). 

(29) NAVARRO RODRIGUEZ A1berto. ob. cit. p. 35. 
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S. Sociedad en Comandita por Acciones. 

E1 mismo autor citado sefia1a que: 

" Los artículos 207, 209 y 260 de la Ley Genera1 de Soci!!_ 

dades Mercanti1es, establecen 1os requisitos básicos de -

1a sociedad en comandita por acciones. Si bien se 1e co.!!_ 

sidera como de capita~, posee muchas características com,!!_ 

nes con las sociedades de personas .. (30). 

Los ordenamientos comentados estab1ecen a la letra 1o si-

guiente: 

" Artículo 2 07 • Sociedad en comandita por acciones es la 

que se compone de uno o varios socios comanditados que re!!. 

penden de manera subsidiaria, i1imitada y so1idariamente 

de 1as ob1igaciones socia1es, y de uno o varios comandit~ 

rios que únicamente están obligados a1 pago de sus accio-

nes. 

" Artículo 2 09 • El capital social estará dividido en acci2, 

nes, y no podrán cederse sin e1 consentimiento de 1a tota-

1idad de 1os comanditados y e1 de las dos terceras partes 

(30) NAVARRO RODRIGUEZ Alberto. ob. cit. p. 37. 
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de Los comanditarios. 

" Articul.o 260. La sociedad en comandita por acciones po-

drá existir bajo una razón sociai que se formará con ios 

nombres de uno o más socios comanditados segu1dos de l.as 

pal.abras 11 y compaf'í.Ía 11 u otras equival..enteslf cuando en 

el.La no figuran Las de todos. A La razón social.. o a La d~ 

nominaci6n1 en su caso., se agregarán J.as paiabras 0 sacie-

dad en comandita por Acciones 11 o su abreviatura 11 ·s. en -

c. por A. 

De La Lectura de Los artícuJ.os anteriores se infiere que -

son apl.icabl.es a La sociedad en comandita por acciones l.os 

comentarios genéricos de l.a sociedad en comandita sirnpl.e. 

De ésta difiere en primera instancia, en que Los derechos 

de l.os socios están incorporados en acciones. Es verdad -

que éstas acciones son de un tipo muy especial., porque -

J.os. comanditados no pueden cederias sin J.a aprobación de 

todos l.os de su ciase y ele l.as dos terceras partes de Los 
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comanditarios. Esta restricci6n a 1a negociabi1idad da l.as 

acciones, justificada por e1 nive1 de responsabi1idad de -

1os comanditados frente a terceros, 1ea quita, en rea1idad, 

1as ventajas ñiarma1rnente derivadas de 1as acciones a sus -

tenedores. 

Las obLigaciones de 1os comanditarios son idénticas a 1as 

de Los socios de 1a an6nima. Loa comanditados, en cambio. 

no a6lo están ob1igados a1 pago de su aportaci6n sino a 

responder i1imitada y so1idariamente de 1as deudas aocia

ies, sin que e1 pacto en contrario cause efectos frente a 

terceros, aunque si puede originarios entre 1os propios 

socLos-

6. Sociedad An6nima. Caracter~sticas 

A1 efecto, e1 especialista Ruiz Herrera estab1ece una c1~ 

sificaci6n que a continuaci6n se sefta1a: (31) 

a) 

(31) 

Denominación social. E1 ernp1eo de 1a denominaci6n S,2. 

cial para designar a 1a sociedad es 1ibre, pero debe 

ser distinto de cualquier otra sociedad y a1 emplear1a 

RUIZ HERRERA Pablo. ob. cit. 
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se deberá mencionar que es sociedad anónima o su -

abreviatura (S.A.) según se estab1ece por ei artíc:g_ 

10 88 de ia Ley Generai de Sociedades Mercanti..ies. 

Constitución. se requiere: 

Socios. 

Un número mínimo que conforme a1 artícuio 89 se 

exige que sea cuando menos de 5. 

capitai. 

un capital suscrito mínimo de $25,000.00 y que -

dicho capitai tengan una exhibición inmediata de 

cuando menos e1 20<>~ de ias aportaciones pagaderas en 

numerario. La forma1idad de ia constitución puede 

hacerse siguiendo ei procedimiento de ia compareceE_ 

cia ante notario para que extienda ia escritura -

constitutiva. E1 otro procedimiento es ei de sus-

cripción pÚb1ica en que también se comparece ante 

notario, previa ia rea1ización de actos. juríd·icos 

sucesivamente rea1izados. 
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c) Modificaci6n estatutaria. En la sociedad anónima -

puede modificarse 1a escritura constitutiva con el con

sentimiento de todos los socios o por consentimiento de 

la mayoría. Tales modificaciones pueden hacerse en lo 

que afecta a la escritura y al funcionamiento de la peE_ 

sona moral, más no respecto a los derechos personales -

de los socios, entre los que cabe citar el carácter mi,!!. 

mo de1 socio, el derecho a la obtenci6n y reparto de 

utilidades, así como el derecho a percibir 1a cuota por 

liquidación de la sociedad. 

Entre las cláusulas modificables revisten especial irit,2. 

rés las consistentes en alterar e1 capital social, ya -

sea para aumentarlo o disminuirlo. 

Aumento de capital 

En éste sentido, Manti11a Mo1ina sostiene que: 

" E1 acuerdo de aumento de capita1 social debe sati,!t 

facer 1os requisitos exigí.dos para toda modi.fi.caci.ón· 

de la escritura soci.a1: han de sati.sfacerse también 

los requisitos de consti.tuci.6n de la. sociedad: sus-
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cripción íntegra del. aumento; pago del. 203 de l.as -

acciones en numerario, e íntegro de l.as acciones en 

especie; existen para el.l.o las mismas razones que -

en l.os casos de l.a constitución " (32). 

El. aumento de1.capital. social. no impl.ica necesariamente 

el. aumento del. patrimonio social.. El. patrimonio social. 

es el. conjunto de bienes y derechos de l.a sociedad, con 

deducción de sus obl.igaciones, l.o que en términos cont~ 

bl.es integra el. capital. contabl.e que ~s el. activo menos 

el. pasivo, por l.o que este patrimonio es esencial.mente 

variabl.e. Por su parte el. capital. social es 1a cifra 

que constituye l.a suma de l.as obligaciones de dar de -

l.os- socios, es un número que tiene un significado jur.f. 

dice y contabl.e, y es l.a suma de l.as aportaciones de -

l.os socios. 

De acuerdo a l.o anterior, en una sociedaG que ha oper_e 

do con.éxito, el. capita1.c~ntabl.e se integra por el. c~ 

pital. social., l.a reserva l.egal. y 1.as estatutarias, 

(32) MANTILLA MOLINA Roberto L. ob. cit. p~ 340 
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más ias utiiidades obtenidas y no repartidas. Es pos:i..bl.e 

que pueda aumentarse ia cifra de capitai sociai si ea ies 

da este caráct~ a ias reservas de capitai sociaL o, en 

ios casos y con requisitos necesarios. a ias utiiidades 

por repartir. En este caso io que tenía ei carácter jur.f. 

dice de reserva iegai o voiuntaria, o de utiiidades repa,!;'._ 

tibies, adquiere ei carácter de capitai sociai y contabi~ 

mente desaparecerá ia reserva y crecerá ia cifra que re

presenta ei capitai sociai. 

Esta modificación estatutaria por apiicación de reservas 

a utiiidades se ejecutará. bien aumentando ei vaior nomi:_ 

na1 -de cada acción, bi.en emitiendo nuevas acciones·, que 

se entregarán a ios poseedores de ias primitivas, sin r~ 

cibir de eiios una contraprestación. Los efectos que pr,2. 

duce esta capitaiización son ei incremento dei crédito de 

ia sociedad y aproximar ei vaior reai y nominai de ias 

acciones. 

' 
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Reducción de capital. social.. En este sentido l.a 

doctrina sostiene que: " también pueden modificarse l.os 

estatutos para reducir el. capital. social. cumpl.iendo l.as 

condiciones de mayoría señal.adas anteriormente, pero se 

ejecuta después de real.izar publ.icaciones y transcurridos 

l.os pl.azos que establ.ece l.a l.ey para proteger a l.os acre~ 

dores. La reducción del. capital. social. puede hacerse sin 

modificar el. patrimonio o capital. cantabl.e. Así, cuando 

l.a sociedad ha sufrido pérdidas, l.a cifra que representa 

el. capital. social. es mayor al. monto patrimonial., dado -

que en este caso el. patrimonio está formado por el. capi-

tal. social., menos l.as pérdidas acumul.adas. Así, l.a redu.s_ 

ción del. capital. social. puede hacerse coincidir can el. -

capital. contabl.e. Los efectos que produce esta reducción 

son desaparecer l.a pérdida del. bal.ance ¡;acial., ,que impide 

repartir l.as util.idades en ejercicios futuros mientras -

que no fueren bastantes para compensar l.as pérdidas prime 

ramente sufridas " ( 33) • 

(33) MANTILLA MOLINA Roberto. ob. cit. p. 345. 
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La reducción puede ejecutarse por disminución dei vaior 

nominal. de cada acción. emitiendo nuevas acciones que -

sustituirán a ~s primitivas. 

cabe aciarar que puede haber una reducción dei capitai -

que impiica una disminución dei patrimonio o capitai con. 

tabie, si se hace reemboisando a ios socios parcial.mente 

o se ies iil:>era de exhibiciones pendientes. 

Para concl.u:iÍ l.os comentarios sobre variaciones de capi

tai, cabe señaiar que ia iey prevé ia existencia de ait~ 

raciones dei monto dei capitai sociai sin modificar ia -

escritura constitutiva y que se conocen como s'ociedades 

de capitai variabie y pueden adoptaria cuaiquier especie 

de sociedad. Estas sociedades están obiigadas a añadir 

a l.a razón social. o denominación, 1as pal.abras de 11 cap.!,. 

tal. vari.abl.e 11 o su abreviatura. Asimismo, ~~ 1.a socie

dad anónima y otras, deberá conservar un capitai rnínitno 

que no podrá ser inferior ai exigido para ia constitu-~-
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ción de l.a sociedad anónima. Dada l.a natural.eza variabl.e 

de este capital. se prohibe a l.as sociedades por acciones 

anunciar el. capital. cuyo aumento está autorizado sin anu,!! 

ciar al. mismo tiempo el. capital. mínimo. 

d) Acciones y otros _títuios de l.as sociedades anónimas. 

Por l.o que respecta a ias acciones y títul.os de l.as soci~ 

dades anónimas, en el. presente apartado sól.o se estahl.e

cerán en forma suscinta a1gunas consideraciones. 

El. propio Mantil.l.a Mol.ina ha señal.ado al. respecto que: 

" l.os derechos de l.os socios de esta sociedad están inco.:i::. 

parados en el. documento l.1amado acción, sin el. cual. no - -

pueden ejercerse y mediante cuya negociación pueden tran~ 

mitírse fácil.mente " (34). 

(34) MANTILLA MOLINA Roberto L. oh. cit. p. 349 
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La acción se considera general.mente como un títul.o val.or 

y se le considera corno parte del capital social. En es-

tos docurnentos~se incorporan I.os títulos accesorios den2 

minados cupones para que el accionista pueda ejercer el. 

derecho al. cobro de utilidades, mismos que en la socie--

dad anónima suel.en denom:i.narse dividendos. 

Adiciona1mente a las acciones de l.as sociedades, pueden 

emitir bonos de fundador, acciones de trabajo, acciones 

de goce y obl.igaciones o bonos. 

e) Organos de. l.a sociedad. 

Aún cuando es importante la consideración de l.os diversos 

órgallos socia1es como son: La asambl.ea de ac.cionistas, 

l.os.§rganos de administración, I.os órganos de vigil.anc.i.a, 

dada :La natural.eza del terna de este trabajo, solo nos rs_ 

.feriremos a l.os órganos administrativos por l.a obl.iga--

ción que éstos tienen de el.aborar el. hal.ance de l.a soc~ 

dad~ 
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La aClministración de 1a sociedad anónima puede confiar-

se a una persona que 1a 1ey denomina administrador o 

a un grupo 11amado consejo de administración. Estos ó~ 

ganes de administración, de conformidad con e1 artícu-

1o 172 de 1a Ley Genera1 de Sociedades Mercanti1es, d~ 

ben presentar anua1mente a 1a asamb1ea de accionistas, 

1a información financiera de 1a sociedad. Este infor

me financiero debe inc1uir e1 estado sobre 1a situa- -

ción financiera de 1a sociedad, un estado sobre 1os r~ 

su1tados de 1a sociedad durante e1 ejercicio, 1os cam

bios en 1a situación financiera y 1os cambios en 1as -

partidas que integran e1 patrimonio socia1. 

Los informes financieros conjuntamente con e1 informe 

de 1os comisarios, debe ponerse a disposición de 1os 

accionistas para discutir1o en 1a asamb1ea respectiva~ 

En caso de ser aprobados 1os estados financieros, de

ben ser pUl:>1icados y e1 acta de asamb1ea configuran -

en e1 1ibro correspondiente. 
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Debe seña1arse que conforme al. artículo 19 de 1a Ley 

General. de Sociedades Mercantil.es, sólo pcdrá hacerse 

1a distribuci~ de utilidades después de que hayan sido 

debidamente aprobados por la asamblea de accionistas, 

los estados financieros que ias arrojen. Final.mente, 

cabe señalar que también se establece la prohibición de 

distribución de utilidades en tanto no haya sido resti

tuídas o absorbidas mediante aplicación de otras parti

das de1 patrimonio, 1as pérdidas sufridas en uno o va-

rios ejercicios anteriores, o haya sido reducido el. ca

pital. social. 

Por cuanto hace a los organismos descentralizados y otros 

sujetos del. Titulo II de l.a Ley del. Impuesto sobre la -

Renta, cabe señal.ar que en la medida que desarrollen ac
tividades anál.ogas a las que l.levan a cabo las Socieda

des Mercantil.es, y generen util.idades susceptibles de r~ 

partirse, éstos úl.timos recibiran el. mismo tratamiento 

que se da a l.os dividendos generados por ejempl.o por una 

sociedad anónima. 
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Il. TRATAMIENTO FISCAL A LAS UTILIDADES Y A LOS DIVI
DENDOS HASTA EL AÑO DE 1978. 

l. Ley del Centenario de 20 de julio de 1921. 

Este hn.puesto fue creado con el fin de destinar lo que se -

recaudara de él a la Marina Mercante Nacional ¡ara la ad-

quisición de barcos; básicamente fue un ordenatniento espe-

cÍfico de tipo cedular que se estableció con carácter transi-

torio. Asimismo este irn.puesto se llam.6 del 11 Centenario tt 

por et resello que llevaron las estampillas a través de las 

cuales se comprobaba su pago. 

La Ley diferenciaba los ingresos en cédulas, de acuerdo -

a la fuente de los niisxnoa. e inclu'Ía la a.plicaci6n de las -

tarifas progresivas sobre los diversos 271ontos de ingresos 

gravables a pesar de que su estructura puede- ahora califi-

car se de rudimentaria. 

En esta Ley se indicó que el impuesto se calcularía sobre 

los ingresos o ganancias brutas del mes de agosto de l 9Zl, 

corno base se dieron reglas con_la finalidad de prorratear 

a fin de determinar el gravámen tan.to a las sociedades -

como a los accionistas. 
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En este sentido, el impuesto se causaba sobre el ingreso 

total sin deducción alguna por gastos, amortizaciones y 

demás conceptos similares de las cédulas que la propia -

Ley contemplaba como son: profesionales liberales,, lite

rarios, artísticos o innominales, de trabajo o sueldo o&.!!., 

lario y de colocaciones de dinero o valores, réditos e int~ 

rés 11 Participación de Dividendos 11 , excepto en la cédula 

de Comercio e Industria, en donde la utilidad bruta se CO.!!, 

sideraba la diferencia entre el ingreso total y el costo de 

la me: rcancía vendida .. 

2. Ley del hnpuesto sobre la Renta de 27 de :febrero de 1924. 

Esta ley gravó las utilidades generadas por las sociedades 

y ias ~rnpresas; dejando libres de gravamen a los dividen

dos. 

Al efecto se establecieron impuestos sobre sueldos .. sala -

rios# emolumentos y sobre las utilidades de las empresas; 

evolucionando hasta- cónvert.irse en el renglón más inipor

tante de ingresos para el Erario Público. 
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En esta Ley lo relevante fue que no gravó las utilidades 

dist1· ibuidas o dividendos. (rentas de la propiedad inrnu~ 

ble ni las utilidades distribuibles o dist1·ibuídas por soci~ 

dades). 

Lo anterior obedeció al desarrollo ·.z:conórnico del país,. a 

los cambios básicos operados en su estructura econ6r.nica 

y también a la orientación del gobierno para que el fisco 

dependiera más de los impuestos directos que de los inc!!. 

rectos,. más de las rentas interiores que .de las que gravi

taban sobre el comercio internacional,. buscando asluna -

progresiva mejor realización de los principios de equidad 

y proporcionalidad que corno normas superiores para las 

car~as públicas fijaba ya desde entonces la fracción IV -

del artrculo 31 Constitucional. procurando una mayor es

tabilidad en los ingresos y una menor. incidencia de los -

impuestos sobre las clases populares. 

3. Ley del frnpuesto sobre la Renta de 18 de marzo de l9ZS. 

Este ordenamiento disponía una. serie de reglas a·.tas que 

los causantes podían acudir~ para conocer con precisi6n 

y ~in dificllltad cuáles eran sus derechos y sus obligacio-
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nes para con el fisco y cuando percibían ingresos de -

los cornp1·endidos en las distintas cédulas. Esta ley -

estuvo vigente de 1925 a 1941. 

La definición con mayor precisión del concepto de ingrc-

so bruto,. fue indispensable para determinar con p-:>steri,2. 

ridad el ingreso gravable en las siguientes cédulas gra-

vando las actividades relativas al corn.ercio; explotaciones 

industriales; agrícolas; irn.posic.i6n de capitales; explota-

ción o concesiones del subsuelo; sueldos Y. salarios y del 

• 
ejercicio profesional. 

Por otro lado tampoco inclu(a las utilidades distribuidas 

como ingresos gravados. 

4. Ley del JJ:npuesto sobre la Renta del 31 de diciembre de 1941. 

Esta ley e atable cía el gravámen a las sociedades en ia· cédy 

la I,. se reformó mediante decreto del ZZ- de enero de 1943., 

en el que se adicionó a la cédu.ta n quP. gravaba los ingre·sas·· 

por interés y otras percepciones por interés Y otras peZ.cep 
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ciones por operaciones e 'inversiones de capital; para -

considerar gravables los ingresos provenientes de acci.2 

nes u otros títulos similares de empresas :mexicanas o 

extranjeras que operaran en el país y que dieran derecho 

a la percepción de un dividendo, aplicando la tasa del -

So/o. 

El impuesto que se cstirn.aba con la tasa del So/o que gra'V.i!:. 

ba ~ los accionistas, dió origen a una doble tributación, 

considerando que la cédula ll se duplicaba con lo pagado 

por la sociedad sobre sus utili~adcs en la cédula. 

Consecuentemente el 12 de marzo de 1945,,. se modificó -

el artículo 15 de esta ley para gravar por pritne ra vez -

al.as ganancias distribuibles,,. o sea aquellas que aún no 

se hubieran distribuido, incluyendo las distribuibles por 

toda clase de sociedades mexicanas. 

Por otro lado, al reordenarse la Ley del Impuesto sobre 

la.Renta,. se consideró convenientemente que pasara. a.

formar parte de la misma, la Ley del Impuesto sobre Uti · 

lidades Excedentes, promulgada el 29 de diciembre de -

1948,. por encontrá.rse intima:rn.ente vinculada con sujetos 
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cuyas actividades estaban gravadas en las cédulas 1. II y 

m y por guardar estricta relación con el concepto de uti

lidad gravable, base del impuesto. 

Cabe aclarar que esta ley se reforrn.ó nuevamente el 29 de 

diciembre de 1950, para. establecer la. base grava.ble a pa.!:_ 

tir de. la utilidad contable e incrementar la tasa del 8% al 

10%; sin embargo en :marzo 29 de 1951 la. Suprema Corte de 

Justicia. de l.a Nación, con base en la teor!a de la personali

dad jurídica, determinó que los graváni.enes citados no con.!!. 

tituí'an el fenómeno de doble tributación y que la tasa ·para -

gravar las ganancias distribuibles serían del lOo/o·, sin que -

ello significara atentar contra el. principio constitucional.de 

equidad. 

Ley del !r.npuesto sobre la. Renta. del 30 de diciembre de 1953. 

A partir de.l.1o. de enero de 1954,, entró en vigor una nuev~ 

Ley del Impuesto sobre la. Renta. de tipo c<'dula.r,. la que se -

a.plic6 hasta el afio de 1 1)6 !'.: .. 

.Este ordena:rniento constaba de ZZO artl..: .. 110"3 y t, :·r.:1.'"l.·Ji.. ... ':.lt'~ ., .;., 

y ·se encontraba dividida en 8 céd1.~las del impuest·a en cuestión 

se estableci6 dentro del capítulo m de la cldula V1: (imposi-

ci6n de capitales). 
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En un anteproyecto elaborado por los servicios técnicos de la 

Secretaría de Hacienda se sugería que a través de una cédula 

complementaria se inic_iara la transformación del Impuesto -

sobre la Renta en cuanto al impuc ato personal en un Un.pu.esto 

global~ Razones de interés público determinaron que no se -

efectuaran esas reforn1as... Cabe aclarar que el sector priva

do en su participación al respecto tuvo un injustificado temor 

a esa transformación y pire:firió que a cambio de elil.nina. rla,. -

la tasa del impuesto sobre utilidades distribuibles fuera aurne.E:, 

tada en la nueva ley de un lOo/v al l So/o y ac~ptó una tasa adicio

nal del 50/o aplicada a títulos al portador; sin embargo al año s_i 

guiente según decreto del 30 de diciembre de 1955 finalmente -

se creó la tasa sobre utilidadc s excedentes. 

Por ello se consideraban ingresos exentos los dividendos que· 

distribuyeron las sOciedades de ingresos, cu.ando est!>S deriv"ª

ran de títulos valores o efectos bursátiles exentos en cédula VI 

o respecto de los cuales ya se hubiera retenido y pagado impu.e-ª., 

to en cédula VI o VII_ esta exención no era válida en divi.dendOs 

o gan~ncias que fueran distribuidas entre su.s "a.ccicñistas.. Las 

sociedades que distribuyeron o deberían distribuir utilidades t.!:., 

nían la obligación de retener el impuesto. 
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6. Preceptos de' la Ley del I:rnpuesto sobre la Renta de diciembre 
16 de 1964, aplicables a las sociedades mercantiles. 

Se abandonó el sistema cédular de la. ley interior, para contern, 

pla~ el sistema global que existe en la actualidad. Dicho sist.§_ 

rn.a permite que el impuesto incida en el sujeto de acuerdo a su 

capacidad contributiva; estableciendo la obligación de acumular 

todos los ingresos que obtengan las personas físicas (equidad -

vertical} con excepción de los ingresos que no son acumulables 

como cierto tipo de intereses, premios, etc. Respecto de las 

so~ieda~es mercantiles, la nueva ley ~stableció un régbnen de 

acumulación para todos los ingresos que ¡:e rcibiera la sacie-

dad,, obtenidos en efectivo, en especie o en crédito; excepto -

los dividendos pagados por toda clase de sociedades que ope--

ran en el país o en el extranjero. 

Lo anterior fue para identificar la capacidad contributiva de -

los contribuyentes,. asr como fomentar el ahorro y la inversión 

de capitales,. así corno buscar nuevos campos para la inversión. 
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Se suprimió la duplicaci6n que pudiera existir del gravámen 

sobre utilidades distribuidas,, al pasar las ga..na.ncias de una 

sociedad a. otra, en virtud de que en principio esas ganancias 

ya habían causado el impuesto en la empresa que las generó. 

por lo tanto,. las sociedades accionistas tenían la posibili-iad 

de reinvertir las cantidades que dejaba de pagar por concepto 

de impuestos sobre utilidades-percibidas. 

7. Reforma de diciembre ZS de 1967. 

El decreto que entró en vigor el lo. de enero de 1968,. en el 

cual se reafirmaba que los dividendos no se considerarían -

ingresos acu.rn.ulables,. siempre que correspondieran al cau

sante en su carácter de socio o accionista. Se aclar6 además 

que estos ingresos er~n objeto del impuesto sobre la renta de 

acuerdo con los artrculos 60 fracción V, 73 y 74; debiendo -

calcularse el impuesto conforme al régimen de las personas 

físicas; no obs.tante. cuando la inversión en acciones o partes 

sociaies no excedieran del SSo/o del capital contable de la soci.!:t 

dad. la retención se podría co:rnpensar contra el irnpuesto de 

la. empresa, coxn.o ret~nedora del impuesto sobre ganancias 

di~tribuibles o bien solicitar su devolución; de lo contrario, 

quedaría como impuesto definitivo. 
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Este requisito se incorporó para evitar el traspaso de cupones 

para eludir el impuesto, toda vez que se hab!a extendido una -

práctica inadecuada consistente en la adquisición de cupones -

de acciones .de empresas que estaban. pr6ximas a pagar -divide!!. 

dos. Al cobrarse el dividendo mediante la entrega del cupón -

el dividendo se registraba en la contab.ilidad como un ingreso y 

registrado como un costo la cantidad pagada por cupón. El r~ 

sultado de lo anterior era que el ingreso no se consideraba 

gravable y el costo del cup6n sí era deducible. 

Los sujetos de este i:rnptl.esto eran quienes percibían los ingre

sos sefialados. pero las sociedades que realizaran los pagos -

tenían la obligación de retener el impuesto respectivo. 

El principio de causación genérica de este impuesto,, tanto.para 

personas morales,, como para. perso::i.as fÍsicas, se eStablecie.;...-

ron en diversos numerales que elim.inaban·la carga tributaria 

a actividades de inversión. 

La exención se establecía cuando los i~gresos por ~ividendo.'.3 -

s~ destinaban a cubrir sus gastos D.ortnales y propios; formar 

o ,,incre'l'Tlentar su reserva legal;- distribuirlos entre sus socios,, 

accionistas o trabajadores o a ser reinvertidos en actividades 
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empresariales, instituciones de crédito y a las de seguros 

así como a las sociedades de inversión. 

8. Re:forma de diciembre 30 de 1970. 

En esta reforma. se cu.rn.plió el objeto de causación del i.mpue~ 

to mencionando como ganancias gravadas aquellas susceptibles 

de distribuirse, cuando no se hubieran invertido en activos fi

jos tangibles destinados directamente a actividades induatriA 

les, durante el ejercicio en que se hubiese generado la ganan

cia. Esta disposición fue anulada con un.a ref'orma posterior, 

ni.ediante un artículo transitorio que estableció que no causa-

rí~ el impuesto sobre productos o rendimientos de capital -.-

1as ganancias susceptibles de distribuirse, generadas en 1971. 

9. Re:forma de diciembre 27 de 1971. 

El decreto de esta fecha., que entró en vigor el lo. de enero ·de. 

1972,, adicionó la fracción IV al artículo 73,, en la cual se ·xnen

cionÓ· que· la Secretaría de Hacienda podrá determinar cOxno ba

se gravable por ganancias distribuidas,, las si~ientes: 
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a) Cuando se determine estirnativamente .. 

b) Cuando existan utilidades acumuladas o capitalizadas 
excepto en los casos de prét.1tamos. 

e) Cuando se disminuye el capital de la sociedad. 

d) Por conceptos que no sean normales y propios,. por 
compras no realizadas o por omisiones de ingresos. 

Con esta reforma se gravaron aquellos infiresos que,, aún cua!!; 

do no fueran dividendos,, para efectos fiscales si se considera-

ron como tales, con objeto de evitar la evasién del impuesto; 

como sucedía en el caso de que la socieda~ se redujera su cap~ 

tal en vez de distribuir las utilidades acumulables,, o cuando -

se otorgaban préstamos sin intereses a cuenta de pago de utili-

dades. 

Ofra- de- las reformas que este· decreto estableció- fue la del ar-

t!culo 74" que introdujo el régimen de acurn.ulación".optativa PA 

ra·quienes percibieran dividendos o utilidades, en.un monto del 

50%:· si no. optaban por la acumulación,. el impuesto que4a,riá. -· 

cubierto con las retenciones efectuadas. Esta opción solo se..:. 

aplicó hasta 1978, en virfud de que fue a partir del año siguie!! 

te (1979) q>¡e la ley estableció por primera vez el régimen de 

transparencia fiscal. 
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l.O. Reforma de diciembre 29 de 1972. 

Con este decreto aplicable a partir del 1 ºde enero de 1973, se -

precisó en el art(culo 74 que 11 no se causaría el impuesto" tra-

tándose de reinversi6n de utilidades en la misma sociedad y que 

se pagaría al momento de la disoluci6n o reducci6n de capital. 

Anteriormente la disposición señalaba que sr se causaba el gra

vámen pero quedaba diferido el pago~ 

Por otra parte. en el artrcul.o 73 se incorpor6 la base gravable 

de los dividendos denominados fictos los cuales constituyen pre

sunciones legales de distribución, exclusivamente para efectos 

fiscales. 

Reforma de diciembre de 1975. 

Esta reforma vigente a partir del 1 ºde enero de 1976, elimina 

la ta.rifa establecida en el artrculo 74, se~f'ialando dos tasas fijas: 

aplicables a las utilidades o dividendos, dependiendo de la clase 

de acciones,. estas tasas fueron del 15o/o para t(tulos ncxrn.inativos 

y del 21% para ti:"tulos al portad.or. (tasas porcentuales). 

Otra modificaci6n importante fue la del artrculo 73, que establs 
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ció una base del impuesto diferente en los casos de liquidación o 

reducción de capital,. que pod:Ía ser la diferencia entre la cuota 

de ree:fn.bolso y el monto de adquisición (en lugar del monto de -

aportación) cuando se comprobara que se había efectuado la re-

tcnci6n de!. 20~,~ en la venta de las acciones .. 

12. Reforma de diciembre 29 de 1978. 

El sistema operado en México basta el afio de 1978 se ubica el~ 

ramentc en lo que se conoce como sistema u clásico " o del 11 en 

te separado ir, también llamado como sistema de doble imposi--

~ ,,. .... . 
c1on econom1ca .. 

Esta reío.rma en el afio de l.979,. presenta un cambio trascenden-

te en la Ley del Impuesto sobre la Renta, al introducirse por pr_i 

mera vez el régimen optativo dcnominad_o de 

parencia fiscal 11 ,. El ordenamiento contempló dos regímenes. 

El primero estableció una tasa única del 2lo/o aplicable tanto a -

los títulos nominativos como al portador, sienlpre. que las ganan-

.cias respectivas no se incluyeran en el régimen de integración,. 

teniéndola obligación de retener el impuesto la en'l.pres~ p~gado-

·ra del dividendo; dicha retención se consideró como pago dcfini-

tivo. 



- 74 -

El segundo. fue el sistema de integración o transparencia fiscal,. 

que de acuerdo con la exposición de motivos,. tenía el propósito 

de evitar la doble tributación al pagar impuesto por las mismas 

utilidades la empresa y la persona fí"sica.. 

El régimen,. fue optativo a excepción de los dividendos pravenie.!!_ 

tes del extranjero y pagados al extranjero; los generados en eje.!: 

cicios anteriores a 1979 y los provenientes de acciones al porta

dor salvo que se trate de acciones bursátiles a los cuales no se -

les permitirá el régllnen de integración. 

Las personas físicas que optaban por el régimen de integración,. 

debían acumular a su ganancia la parte proporcional del impues

to pagado por la empresa y acreditar este mismo impuesto en su 

declaración fiscal. 

Para determinar e1 lln.pu.esto acrcditable~ se separaría de la ga

nancia decretada la parte proporcional de ingresos no acumula

bles de la sociedad,, puesto que por éstas, la e:tn.presa no pagó 

impuesto, se exceptuaba de la rc-gla a los dividendos provenien

tes de otras empresas,, cuando en la otra empresa pagaran el 42Cfow 

Una· vez hecha esta separación,, se consideró una parte corno in

greso acumulable sin tener derecho al impuesto acreditable .y la 
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otra parte como ingreso acumulable con impuesto acreditable. 

Asimismo, y con motivo de la separaci6n de cargas al accionis

ta iln.ponra en muchos casos, que el gravámen que s aportaba la -

sociedad, en realidad no incidta en su patrimonio pers anal. 

Sin embargo lo anterior deberá juzgarse en un medio que se ca

racteriza por sociedades cerradas como son las que operan en -

nuestro ·pa.ís. y no por sociedades abiertas. 
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III.- TRATAMIENTO FISCAL D~ LOS DIVIDENDOS DE 1979 A 1982 

A. Exposición de motivos respecto de 1a introducción de1 

Nuevo Sistema de Integrac~6n. 

A pesar de 1a trascendencia que tenía ia inc1usión de 

un nuevo sistema, aunque fuera so1o a nive1 optativo, 

respecto del tratamiento que en ia legis1ación mexic~ 

na se daba a 1as utilidades dis~ribuidas, no mereció 

por parte de l.os redactores de 1a incl.usión,más que 

un breve seftalamiento en 1a exposición de motivos, en 

l.a que se manifiesta l.o siguiente: " Este capítu1o 

contiene dos regímenes: ei primero de e1los mantiene 

e1 tratamiento actual.. El. segundo es el. de integra-

ción que tiene por propÓsito evitar l.a dobl.e tributa

ción, pagando impuesto por l.as mismas util.idades, l.a 

empresa y 1a persona física " 
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Más adeiante se señaiaba en que casos no procedía ejer-

cer la opción que la ley otorgaba, y se hacía el señal~ 

miento de ias principaies características del nuevo si~ 
i-

tema .. 

como puede observarse aquél. prob.lema que se generó en 

nuestro país en ia década de Los años cuarenta, vino a 

intentar resolverse prácticamente siete lustros más ta~ 

de. 

Es ~onveniente sefta1ar que este nuevo esquema a pesar -

de reconocer un fenómeno que durante más de 40 años es-

.tuvo sosl.ayado en las disposiciones legales, no fué uti,_ 

l.izado prácticamente por los contribuyentes, lo que no 

deja de causar extrañeza si se recuerdan ios argumentos 

empleados para que se terminara con la apl.icación del -

sistema .ciásico. 
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por úitimo, es necesario tener presente que l.a introduc 

ción de este esquema 11 nua:L ", no varió en forma al.guna 

el. mecanismo.de tributación de l.as empresas, ya que su 

objetivo se centraba excl.usivamente a nivei de1 accio

nista persona ·física. 

B. Mecánica de operación dei régimen opcionai. 

No debe perderse de vista que e1 mecanismo era de cará.s_ 

ter opcionai, respecto de ios dividendos o utiiidades 

que en su caso obtuviera ia persona física. En este e~ 

so se tendría que acumuiar a1 resto de ios ingresos que 

por otras fuentes pudiera obtener dicha personai. 

Resaita e1 hecho de que en ese entonces, ia iey disponía 

que se consideraban ingresos por dividendos inc1usive -

aquéiios que fueran decretados, ya sea que se cobraran o 

no. (verse artí~uio 80 fracción I Ley de1 Impuesto sobre 

ia Renta para J.979). 
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E1 ejercicio de 1a opción correspondía únicamente a 1a 

persona física y debería, en su caso, abarcar todas 

1as uti1idades que ie correspondieran durante ei año -

en l.a empresa de que se tratara -

LO anterior imp1ica ei que existía ia posibi1idad de que 

ias uti1idades que recibiera de una empresa distinta po

dían quedar sujetas ai tratamiento tradicionai que se -

ap1icaba hasta ei 31 de diciembre de 1978. 

La opci6n se ejercía en ei momento de recibir ia ganancia 

si es que ia misma se distribuía durante ei mismo afio en 

que se hubiera decretado. Sin embargo si J.:a distribución 

se hacía con posterioridad,1a opción debía manifestarse -

antes de1 31 de diciembre de1 año en que hubieran sido d~ 

cretados. 

La mecánica propiamente dicha,consistía en ei hecho ae·que 

1a persona f Ísica podía acreditar contra e1 impuesto que 

en definitiva 1e correspondiera a 1a ganancia decretada, 
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una cantidad igual. a la pagada por la empresa respecto del 

dividendo cubierto. 

De esta forma consideraría,primero como concepto acumu1ab-l.e 

la ganancia decretada adicionada del. impuesto que más tarde 

sería acreditabie, logrando determinar de esta manera la t.e_ 

sa efectiva de causación que general.mente resultaba in~e-

rior a 1a tasa dei 2i3 causada en el. método tradiciona1. 

Lo anterior puede ejempiificarse de ia siguiente manera: 

Ingresos por dividendos 

Más 

.Acumul.ación del ingreso 
.sujeto .al. impuesto acr~ 
ditabl.e: 

(77%.del. dividendo) 

Total. de ingreso 

Impuesto anual..: 

Menos: 

Impu~sto sobre la Renta 
~creclit.a!...11.e: 

Irnp•~osto causado: 

$ 40,000.00 

$ 30,800.00 

$ 38,796,00 (54.7% tasa 
art. 98. L.I.S.R.) 

:;; 30, 800.00 

7. 'J9f •• 00 (19.9% tasa real) 
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El tanto por ciento aplicable al caso concreto podía variar 

desde el 77% (tal como se presenta en el ejempl~ y que re

sulta igual al máximo permitido), hasta el 2% según hubiera 

causado la sociedad una tasa máxima del 42% o bien compren

dida entre el. 0.1 y el 3. 5%. 

La tabla que contenía estas referencias se ubicaba en el a~ 

tículo 81 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 

esa é_p9ca y ia cuai se transcribe a continuación. 
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Tasa del. impuesto al. Por ciento para ingreso gl.obal. de l.as determinar el. im empresas determinada puesto acredita:: conforme a l.a fracci6n :r: ble: 

La que % 
exceda 

del. 41..5 al 42.0 77 del. 40.5 al. 41.. 5 74 del. 39.5 al. 40.5 .71 del. 38.5 al. 39.5 68 del. 37.5 al. 38.5 65 del. 36.5 al 37.5 62 del. 35.5 al. 36.5 59 del. 34.5 al. 35.5 57 del. 33.5 al. 34.5 54 del. 32.5 al. 33.5 51 del. 31.. 5 al. 32.5 49 del. 30.5 al. 31..5 47 del. 29.5 al 30.5 45 del. 28.5 al. 29.5 42 del. 27.5 al. 28.5 40 del 26.5 al. 27.5 38 .del. 25.5 al. 26.5 36 del. 24.5 al. 25.5 34 del. - 23.5 al 24.5 32 del. 21.5 al. 23.5 30 del. 19.5 al. 21.. 5 27 del. l. 7. 5 al. l.9. 5 24 del. 15.5 al. l.7.5 21. dél; 13.5 al. l.5.5 l.7 del. l.l. - 5 al. 1.3.5 l.4 del. a •. 5 al. l.J. - 5 :LJ. del. 5.5 al. 8.5 8 del. 3.5 al. 5.5 5 del. 0.1 al. 3.5 2 
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Para 1a determinación de1 impuesto acreditab1e se ap1ic~ 

ba e1 procedimiento sefia1ado en el mencionado artícu1o -

81 de 1a Ley de1 Impuesto sobre 1a Renta, y consistía b~ 

sicamente en: 

l. Determinar 1a tasa de1 impuesto sobre 1a renta de 1a 

empresa en ei ejercicio en que ia ganancia se generó. 

2. Separar de 1a ganancia decretada en favor de cada 

socio 1a parte correspondiente a 1os ingresos no -

acumu1ab1es. 

3. A1 remanente que quedaba después de separar e1 monto 

sefia1ado se 1e consideraba 1a parte con impuesto -

acreditab1e, a 1a que se ap1icaba la escaia conteni

da en el artícu1o 81 de referencia. 

c. casos en que no procede e1 ejercicio de 1a opción. 

Por su parte ei artícu1o 82 de 1a Ley del Impuesto sobre 

la Renta disponía en que casos no podría hacerse uso de 
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ia opción a que nos hemos venido refiriendo~ y 1os cuaies 

señaiaremos a continuación: 

I. cuando la ganancia se perciba por residentes en el e~ 

tranjero o por sujetos exentos. 

II. Tratándose de gQ~ancias provenientes de sociedades o -

asociaciones de naciona1idad extranjera, residentes en 

el extranjero. 

III. En ei caso de ganancias generadas en ejercicios que te~ 

minaron antes del primero de enero de 1979. 

IV. En ios supuestos a que se r~fieren ias fracciones IV, 

V, VI y VII del artículo SO de ia ley. 

V. Cuando la ganancia 1a perciban menores de edad, salvo 

que comprueben haber tenido los ingresos suficientes 

para efectuar la inversión de la que deriva 1a ganan

cia, sin considerar donativos. 
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VI. En el. caso de ganancias provenientes de acciones al. 

portador, sal.ve que se trate de va1ores que se col.o 

quen entre ei gran pÚb1ico inversionista conforme -

a J.as regias generaies que ai efecto expida J.a se-

cretaría de Hacienda y crédito PÚb1ico. 

VII. Tratándose de ganancias generadas en ejercicios en -

1os que se pagó ei impuesto ai ingreso g1obal. de J.as 

empresas, conforme a bases especial.es de tributación. 

por otra parte, se destaca que ya desde entonces se exigí.a 

a 1as sociedades pagadoras que J.1evaran un registro de ut_;h 

l.idades por J.os ejercicios que concl.uyeran después de que 

entró en vigor ei nuevo sistema. En este caso se debía --

distinguir J.as util.idades capital.izadas de J.as dem&s, ap1.,;h 

cando el. sistema primeras entradas primeras sa1idas a ia 

distribuci6n que en su caso se hiciera. (vease artícul.o 

83 fracción I de l.a Ley de1 Impuesto sobre ia Renta l-979)~ 
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D. Probiemas que presenta ei régimen opcionai. 

como ya se expresó anteriormente, ia incorporación de 

un sistema como ei que ahora nos ocupa coniieva dive~ 

sas consecuencias que a su vez pueden provocar probi~ 

mas no siempre fáciies de superar. 

Así, ia mecánica opcionai de integración no fue ia excep 

ción y provocó aigunas situaciones que a ia iarga genera 

ron que su vigencia fuera soiamente de unos años. 

Dentro de taies situaciones se destacan ias siguientes: 

A pesar de ios beneficios que presentaba para ios 

contribuyentes, su empieo fue aigo más que moder"ª

do, io que refiejaba o bien prob1emas de entendi

miento o bien, en ei otro extremo, perspicacias 

para ios " pianeadores fiscaies " que denotaban 

insegi.u:idad para su apiicación. 
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EL incremento de ia tasa máxima apLicabLe a ias peE,_ 

sanas físicas produjo Wl. n e:Eecto visual. .. que pudo 

haber actuado de manera negativa en reiación ai nu~ 

vo sistema, pues como se sefiaió anteriormente,1a b~

ja en ia recaudación que puede propiciar eL esquema 

integrador, soio puede compensarse con un incremento 

de tasa para ei accionista persona f Ísica. 

Sin embargo, ei incremento de tasa soio procuraba -

equiparar ia carga tributaria que ya se venia sopoE,_ 

tanda con ei sistema ciásico, como puede observarse 

a continuación: 



HASTA 1978 

UTILIDAD 

I.S.R. 

P.T.U. 

I.S.R. 

S/DIVIDENDOS 
21% 

- 88 -

CUADRO COMPARATIVO DE TASAS 
EN EL SISTEMA CLASICO Y EL 
SISTEMA DE IN'rEGRACION 

2000 

420 (42%) 

___§Q (13%) 
500 

105.0 

DE l.979 A l.984 

TASA MAXIMA 55% 

. TASA EFECTIVA 52.5% 

Al entrar en vigor el nuevo esquema se produjo un -

problema adicional con l.as personas físicas dedica-

das a la explotación de una actividad empresarial., 

pues en este caso, sin tener el problema de la dis-
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tribución de ios dividendos,de hecho se ies beneficie_ 

ba, pues su tasa máxima soio iiegaba ai 42%~ 

Para 19ai se corrige esta situación pues se estabiece 

ia obiigación de que ias personas f Ísicas empresa de

berían de acumuiar e1 ingreso derivado de ia activi~

dad empresariai con sus demás ingresos, apiicando a -

ia suma ia tarifa de1 títu1o IV, 1a que iiega a gravar 

hasta con un 55% ias uti1idades de 1a persona física. 
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IV. TRATAMIENTO FISCAL DE LOS DIVIDENDOS DE l9~3 .. A l984. 

Para 1983 se introduce un cambio en e1 sistema de integr~ 

ci6n opcional haciéndolo obligatorio, mediante la substi-

tuci6n del método de acreditamiento por el de deducción 

de dividendos. 

En este sentido el especialista Morales San Sebastian --

apunta que: 

" Este sistema tiene la finalidad de lograr la acumula

ción total de los ingresos de las sociedades así como f~ 

cilitar la integración del impuesto pagado por la socie

dad con el cubierto por la persona física que percibe -

la utilidad " (35). 

A. Mecánica de operación 

Los dividendos pagados a los accionistas son acumulables 

para éstos y deducibles para quien los distr~buye. Si el 

accionista es persona física, la sociedad que pague el di:. 

videndo tiene la obligación de retener el 55% sobre el 

(35) MORALES SAÑ SEBASTIAN Gonzalo. Conferencia dictada 
el 2 E de febrero de 19 B 5 en Ciudad Obregón , Sonora. 
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monto del. pago, mismo que puede acreditarse en l.a deciár~ 

ción anual.. si el. pago se hace a otra sociedad mercantil. 

no se hará retención al.guna •. 

En términos general.es se puede decir que ,este mecanismo 

reducía l.a carga fiscal. de l.as empresas, pues anteriormen_ 

te no existía esta deducción cuando se pagaban dividendos 

a l.os accionistas. Al. haber un menor gasto· de impuesto 

sobre l.a renta, se produce un incremento en l.as util.idades 

susceptibl.es de repartir en el. siguiente eje.rcicio, l.o que 

puede inducir, por l.o menos en principio a distribuir ut~ 

J.{dades en forma indiscriminada. 

cabe seffal.ar que l.a empresa, al. igual. que en el. régimen en 

yigor hasta-1982, continúa pagando el. impuesto sobre l.a 

renta a su cargo con l.a tasa hasta del. 42%. ·Este ,impuesto 

se va recuperando en l.a medida que se distribuyan .dividen

dos, por el. efecto de l.a deducción de l.os mismos. 
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B. Tratamiento de los dividendos en las sociedades meE._ 

cantil.es. 

Los artículos 10, 12, 15, 17, 22 fracción De y 24 fracción 

J:J:J: de1a Ley de1 J:mpuesto sobre 1a Renta, regulan tanto -

1a acumulación como l.a deducción de los dividendos en 1aa 

sociedades mercantil.es para l.a determinación de los pagos 

provisional.es, del. resultado fiscal. y base para l.a partic.:!:_ 

pación de los trabajadores en las utilidades. 

l.. Reglas para l.a determinación de pagos provisional.es. 

E1 propio Moral.es san Sebastian sena1a al. respecto que: 

" A partir de 1983 se modificó l.a Ley para establecer que 

los pagos provisional.es deben cal.cul.arse deduciendo a l.os 

ingresos del. período correspondiente al. pago provisional., 

los dividendos pagados en efectivo o en bienes, así como 

l.a deducción adicional.. Esta deducción indudablemente b.2_ 

nefició a l.os contribuyentes al. disminuir el. monto de sú, 

pago provisional.. Sin embargo, debe tomarse en cuenta -

que para l.a determinación del. factor de utilidad del. ejeE._ 
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cicio anterior (para quienes conc1uyan su ejercicio con 

posterioridad a1 31 de enero de 1983) también deben di§. 

minuirse a 1os ingreso_s 1as deducciones apuntadas, he-

cho que incrementa e1 factor y, consecuentemente, afe!:_ 

ta e1 beneficio citado " ( 36) • 

En disposición transitoria de 1a reforma para 1983 se 

estab1ece e1 procedimiento para determinar ei factor de 

uti1idad para e1 cá1cu1o de 1os pagos provisionales de 

ese afio, de aque11as empresas cuyo ejercicio.fisca1 CO!!_ 

c1uyó en cualquier mes de 1982, o en enero de 1983. En 

estos casos e1 factor de utilidad de dicho ejercicio se 

determinará conforme a 1as reg1as vigente hasta 1982 •. 

P~a 1984 se modificó 1a redacción de 1a Ley de1 Impue!!. 

to sobre 1a Renta para evitar distorsiones en·ios pagos-

provisiona1es. siendo 1os cambios introducidos 1os s!_ 

gúientes: 

( 35) MORALES SAN SEBASTIAN Gonza1o. ob. cit. 
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Se eliminan los dividendos cobrados y pagados en el ejcr-

cicio anterior para determinar el factor de utilidad que 

se debe aplicar a loS pagos del ejercicio en curso. 

El-motivo que originó esta eliminación es bien razonable, 

toda vez que en ambos casos se está ante la presencia de 

hechos circunstanciales' que obedecen <l la decisi6n de·la 

asamblea de .accionistas; y una empresa que haya .cobrado 

muchos dividendos del ejercicio anterior~ tendría uri fa~ 

tor más alto y, por contra, sí hizo un pago import~nte de 

dividendos disminuiría su factor. Sin embargo, en el ca

so de que la empresa obtenga pérdida fiscal ajustada no -

se aislan los dividündos, ya que se esrablece que en es

te supuesto no se harán pagos provisionales. Si una empr~ 

sa pag6 un dividendo que al deducirlo le provoca una pér

d~da f~scal ajustada, no efectuar pagof; prov~siona1es en 

el siguiente ejercicio. 

El f~ctor de ut~lidad d@l ejPrcicio anterior ~e apl~ca a 

los ingresos normal.es del período sujeto a págo, anuali-· 
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zandose para obtener la utilidad estimada del ejercicio. 

A la utilidad que arroja este procedimiento se le deben 

sumar los dividendos cobrados y restar los pagados en 

dicho período para determinar la utilidad fiscal propor

cional del ejercicio. 

Como puede observarse, los dividendos cobrados o pagados 

se acumulan o se deducen en el período del pago provisi~ 

nal sin aplicarles ningún factor y sin sujetarlos al pro

cediniento de anualizaci6n. 

Pd.ra comprender m.ejor 1.o anterior,. supongase una empresa 

controladora (holding) que s6lo obtuvo $100 de dividen-

dos el ejerciciO anterior, en este cas~, no tiene factor 

de utilidad para sus pagos provisionales del siguiente -

ejercicio, pe~o si eri el ejercicio en curso obtiene otros 

$100 de div.idendos, si tendrá la obligaci6n de hacer los 

_anticipos. 
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Lo anterior pretende disminuir lo más posible la difere~ 

cia entre el pago provisional y el impuesto definitivo, -

al dar pleno efecto a la acumulaci6n de los dividendos c~: 

brados y a la deducci6n de los dividenos pagados, procu-

rando lograr con ello un mínimo de equidad en el sistema. 

Por otra parte algunos especialistas han señalado como 

otro cambio fundamental el siguiente: 

" A partir de 1984 se incorpor6 l.a obligaci6n de hacer p~ 

gos provisionales en el ejercicio de iniciaci6n de oper~ 

cienes cuando se tuvieran ingresos por dividendos. 

1:1 pago se debería determinar aplicando directamente la -

tasa del 42% al ingreso por dividendos percibidos. 

Las empresas cuyo .ejercicio no coincidiera con el afio de 

calendario, aplicarían las nuevas disposicione.s por los 

períodos sujetos a pago comprendidos totalmente en el. -

año de 1984 .. Asimismo, las empresas que hayan iniciado 

su ejercicio en 1983 y l.o terminaran en 1984, deberían 

incluir los dividendos cobrados a partir del primero de 

enero de 1984" (37). 

(37) MORALES SAN SEBASTIAN Gonzalo. ob. cit. 
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C) Determi..naci6n de1 resuitado f iscai 

Con motivo de1 nuevo régimen de deducci6n de dividendos 

se modifica substancia1mente ia f6rmu1a para determinar 

1a uti1iclad fiscai y ei resuitado fiscai, para quedar co-

mo sigue: 

CONCEPTO 

Ingresos totaies {i.nc1uyendo dividendos 
en efectivo, en bienes 0°en acciones) 

Menos~ 

Deducciones autorizadas, excepto: 
a) Deducci6n adicionai 
b) Di.vi.densos pagados en efectivo o.en 

bienes 

UTILIDAD (PERDIDA) FISCAL 

Menos: 

t>educci.ón adicionai 
Dividendos pagados en efectivo o en bienes 
Dividendos capita1izados 

Más~ 

Reernbo1sos cobrados por reducción de capitai 
o por 1iquidaci6n. 
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UTILJ:DAD (PERDIDA) FJ:SCAL AJUSTADA 

Menos~ 

Pérdidas fiscales ajustadas ·de ejercicios 
anteriores_ 

RESULTADO FISCAL 

conforme al procedimiento anteriormente descrito se sefia-

1an a c9ntinuaci6n los calllbios más :itr.portantes en re1aci6n 

a las disposiciones que estuvieron en vigor hasta 1982. 

* Tratándose de dividendos capitalizados, 1a empresa -

que recibe ias acciones debe registrarlos en su con-

tabi1idad siendo acumulables llliicamente para efectos 

de la participaci6n de ios trabajadores en 1as uti1~ 

dades. 

* En ~os casos de capita1izaci6n de utilidades o rein~ 

versi6n de .dividendos y por ende se hayan distribuí;... 
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do acciones, ia acumuiación dei dividendo se efectua

rá en ei ejercicio en que se cobre ei reemboiso por 

reducción de capitai o por iiquidación de ia sociedad 

emisora. 

* Los dividendos en e~ectivo o en bienes (excepto ios 

que se hayan ·reinvertido) que reciban ias empresas, 

así como ios ingresos por estímuios f iscaies y por -

asistencia técnica dei extranjero, son acumul.abies. 

* Los dividendos pagados por ias empresas, ya sea en- -

efectivo o en bienes (excepto ios que se reinviertan), 

son deducibies. cuando ei dividendo se capitaiice, 

sóio será deducibie hasta que ia sociedad emisora -

reduzca su capitai o se iiquide. 

* para que ios dividendos sean deducibies, deben corre~ 

ponder a ejercicios terminados, se paguen mediante ch~ 

que nominativo a nombre dei accionista y se cumpia 

con ios requisitos de retención e información corres

pondientes. 
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Tanto el mecanismo descrito como las disposiciones rela

tivas a dividendos sefiaiadas, se mantuvieron en vigor d!!_ 

rante 1983 y 1984. 

D. Tratamiento de los dividendos cobrados por personas 

físicas. 

Los artículos 120 al 124 inclusive, de la Ley del Impue!!. 

to sobre la Renta, regulan los dividendos pagados, reten_ 

ci6n, acreditamiento y obligaciones tanto para quien ha

ga el puga como la persona física que percibe el ingreso. 

l. Ingresos por utilidades distribuidas. 

El artículo 120 de la Ley seaala los distintos conceptos 

de ingresos por utilidades distribuidas. Quienes perci

ban dichos pagos tendrán obligaci6n de acumularlos a sus 

demás ingresos (salvo en los casos que más adelante se 

indican). Tales conceptos son los siguientes: 
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se consideran ingresos por util.idades distribuidas l.os s~ 

guientes: 

I. La ganancia distribuída por sociedades mercantil.es r~ 

sidentes en México o por sociedades nacional.es de crédito 

en favor de socios, accionistas o titul.ares de certifica-

dos. Cuando l.a ganancia se distribuya mediante aumento de 

·partes social.es, de entrega de acciones o de certificados 

de aportación patrimonial. emitidos por l.as sociedades na

cional.es de crédito citadas, por concepto de capital.iza

ción de reservas o pago de util.idades, el. ingreso se ente~ 

derá percibido en el. afio de cal.endario en que se pague el. 

reembol.so por Yeducción de capital. o por l.iquidación de l.a 

persona moral. de que se trate. 

En l.oa casos en que l.a ganancia se reinv1erta en l.s sus-

cripción ó pago de aumento de capital. en l.a misma sociedad, 

dentro de l.os 30 días siguientes a su distribución, el. in

greso se entenderá percibido en el. afio de cal.endario en 
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que se pague el. reembol.so por reducción de capital. o por 

l.iquidación de l.a persona moral.. 

II. En el. caso de l.iquidación o de reducción de capital. de 

sociedades mercantiies residentes en México o de socieda-

des nacional.es de crédito, el. reembol.so pagado en favor de 

cada socio, accionista o tituiar de certificados, m~nos ei 

monto de l.a aportación, o en su caso, el. costo comprobado 

de adquisición cuando se acredite que se efectuó l.a reten

ción a que se refiere el. artícul.o l.03. 

III. Los intereses a que se refiere el. artícul.o l.23 de ia 

Ley General. de Sociedades Mercantil.es, l.as participaciones 

en l.a.util.idad que se pagan a favor de obl.igacionistas u 

otros, por sociedades mercantil.es residentes en México· o 

por socíedades nacional.es de crédito, excepto l.as que co-

rresponden a l.os trabajadores en l.os términos de l.a l.egis

l.ación l.aboral.. 
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IV. LOS prestamos a ios socios o accionistas, a excepción 

de aqueiios que reúnan ios siguientes requisitos: 

a) Que sean consecuencia normai de ias operacion~s de 1a 

sociedad. 

b) Que se pacte piazo menor de un año. 

c) Que ei interés pactado sea iguai o superior a ia tasa 

que fije J.a Ley de Ingresos de ia Federación para ia pró

rroga de créditos fiscaies. 

d) Que efectivamente se cumpian estas condiciones pact~

das. 

Si dentro de1 afio siguiente ai préstamo concedido se decr.!:::. 

tan ganancias en favor dei socio o accionista de que se -

trate, se podrá compensar e1 impuesto que resuite a su ca~ 

go con ei que previamente se haya pagado por haber incurr~ 

do en ios supuestos de esta fracción. 
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V. Las erogaciones que no sean deducib1es conforme a e~ 

ta Ley y beneficien a 1os sociosºo accionistas. 

VI. Las omisiones de ingresos o 1as compras no rea1iza-

das e indebidamente registradas. 

VII. La uti1idad fisca1 determinada, inc1usive presunti

vamente, por las autoridades fisca1es. 

Se entiende que el ingreso 1o percibe e1 propietario de1 

título va1or y en e1 caso de partes socia1es, 1a persona 

que aparezca como titu1ar de 1as mismas " C-38). 

Cabe hacer menc.i6n que en 1984 se adicionó un segundo pá

rrafo a 1a fracci6n II de1 citado artícu1o 120, para con

Siderar como ganancia distribui~a .,-. las reducciones de ca~ 

pita1 que se hagan cuando existen utilidades acumuladas. 

La reforma tuvo como fina1idad evitar·que el impuesto s~ 

bre dividendos se definiera mediante el fácil expediente de 

distribuir parte del capita1 (no sujeto a impuesto) en 1~ 

gar de parte de las utilidades (que si estan sujetas a ·-.i!!!_ 

(3 8) Véase artículo 120 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente en 1984. 
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puesto). E1 impuesto retenido se podrá compensar contra 

e1 que corresponda retener cuando dichas uti1idades se -

distribuyan. 

Como podrá observarse, e1 tratamiento fisca1 ap1icab1e a 

+os dividendos en sociedades mercanti1es, es simétrico 

a1 ap1icab1e a 1as personas físicas,·~ este sentido; M~ 

ra1es San Sebastian apunta .que: " Asimismo dentro de1 ré

gimen de personas físicas existen disposiciones que son 

ap1icab1es tanto a estas~ como a 1as sociedades mercant~ 

1es, no s61o en materia de dividendos sino en a1gunos -

otros conceptos " (39). 

2. Retenciones que se consideran como pagos definitivos. 

E1 artícu1o 122 de 1a Ley sefia1a 1os casos en que e1 im

puesto del 55% retenido al accionista no podrá acredita~ 

se en su dec1araci6n anua1. Por 1o tanto dicha retenci6ri 

adquiere e1 carácter de pago definitivo. 

los siguientes: 

Ta1es casos son 

(39) MORALES SAN SEBASTIAN Gonzalo. ob. cit. 
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* cuando la ganancia es pagada por sociedades en liqui

dación (en este único caso la retención es del 21%) 

* cuando el ingreso se asimila a un dividendo (présta

mos sin intereses a los socios o accionistas. omisi.s!_ 

nes de ingresos o compras, etc.) 

* En los casos en que la ganancia la perciben menores -

de edad, a menos que demuestren tener ingresos suf i-

cientes para haber efectuado la inversión (sin consi

derar donativos). 

* cuando la ganancia se derive de acciones al portador, 

excepto las de bolsa que se encuentren autorizadas. 

* · cuando la ganancia provenga de ejercicios en que se -

pagó el impuesto conforme a bases especiales de trib,!! 

tación. 

* Tratándose de ganancias que perciban algunas personas 

.morales con fines no lucrativos (sociedades cooperat.á,. 

vas, cámaras, etc.) 
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R Si ia ganancia proviene direc~amente de 1a revaiua-

ci6n de activos y su capital. 

3. Obligaciones de quienes paguen dividendos. 

Quienes hagan pagos por concepto de utilidades distribu~ 

das tienen las siguientes obligaciones: 

I) Proporcionar a solicitud del contribuyente, constancia 

del impuesto acreditable, a más tardar en el mes de marzo -

del año posterior a aquél en que se decretaron las utilid~ 

des. (40). 

A'partir de 1984 se precis6 esta fracci6n en el sentido de 

señalar que se trata de dividendos o utilldades pagadas 

en vez de decretadas. Asimismo la constancia debe expedi~ 

se a más tardar el 31 de enero y no hasta marzo. 

II) Retener en todos los casos en el momento de hacer 

los pagos el 55% de la ganancia percibida, salvo cuando 

los ingresos sean obtenidos por los contribuyentes a que 

Véase artículo 123 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 
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se refiere e1 títu1o II de esta Ley. E1 impuesto reten.!_ 

do se enterará dentro de1 mes siguiente (41). 

A partir de 1984 se reforma este párrafo para senaiar que 

tratándose de dividendos destinados a reservas para fon-

dos de pensiones o jubi1acionea de peraona1, así como de 

1os que se paguen a sindicatos, cámaras, co1egios de pr.Q. 

fesiona1es, asociaciones patrona1es, etc., ia retención 

será e1 42% de dichos dividendos, en vez de1 55% vigente 

en 1983. No se efectuará 1a retención cuando 1os ingre-

sos sean obtenidos por sociedades de·inversión o por coa. 

tribuyentes de1 títu1o II de esta Ley. E1 impuesto ret~ 

nido debe enterarse dentro de 1os 30 días siguientes, en 

vez de1 mes siguiente. 

cabe ac1arar que 1as personas físicas que obtengan ingr~ 

sos de 1oa!!_efia1ados, acreditarán e1 impuesto que se 1es 

retenga contra e1 impuesto determinado en 1a dec1aración 

.·anua1, siempre que no se encuentre en 1os supuestos ·aefi.J!: 

1ados en e1 inciso que antecede. 

(41) véase artícu1o 123 de 1a Ley de1 Impuesto sobre 1a 
·Renta. 
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Las fracciones II y III del artículo 123 de la Ley del Ifil 

puesto sobre la Renta sefialan para 1985 10 siguiente: 

" Tratándose de ganancias pagadas por sociedades en 1iqul:_ 

dación, deberá efectuarse retención del 21% sobre la ga--

nancia gravab1e, siempre que dichas ganancias no se hubi~ 

ran alcanzado a deducir en el ejercicio en liquidación~ 

cuando la deducción de dichas ganancias generen pérdidas 

habiendo efectuado primero las otras deducciones autoriz~ 

das, incluso las adicionales y disminuido las pérdidas -

de ejercicios anteriores, únicamente se retendrá el 21% 

sobre las ganancias por una cantidad igual a la pérdida 

que se origine por la disminución de dichas ganancias. 

III. Presentar ante las oficinas autorizadas en el mes 

de_febrero de cada afio, declaración que contenga load~ 

toa de identificación de los contribuyenes a quienes en 

el afio de calendario anterior les efectuaron retenciones 

de impuesto, sefialando su monto y el dividendo percibido, 

incluyendo aquellos ingresos por los que no se tenga de-

recho a acreditar el impuesto retenido " {42). 

{42' véase artículo 123 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 
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4. Obligaciones de quienes reciben los dividendos 

Las personas físicas que puedan acreditar el impuesto r~ 

ten~do, adem&s de pagar el gravamen tienen las siguier1-

tes obligaciones de acuerdo con lo diapuesto por la Ley 

de la Materia: 

" Solici·tu:r:- su inscripción en el Registro Federal -de -

Contribuyentes. 

Comunicar por escrito a la sociedad que distribuya las 

utilidades, antes de que se las entregue o a más tardar 

ei 31 de diciembre del año de que se trate, su nombre -

y domicilio y clave del Registro Federal de Contribuye~ 

tes. 

Solicita~ a más tardar en el mes de marzo del año pos

terior a aquel en que se decretaron las utilidades·, -

la constancia del i~puesto acreditable. A partir de -

1984 el plazo se modificó para señalar que dicha soli

citud ·debe ·efectuarse a más tardar el 31 de enero. 
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Acompai'iar a su dec1aración anua1, 1a constancia a que -

ae refiere e1 párrafo anterior " (43) • 

E. Prob1emas derivados de1 sistema de integración ope 

rado bajo e1 método de deducción de dividendos. 

A1 adoptar esta moda1idad. se presentaron diversas disto!;. 

sienes en e1 sistema de integración, provocando impactos 

financieros y fisca1es en ambas partea: fisco y contri-

buyentea. 

A continuación se comentan diversas situaciones que se -

presentan dentro de1 régimen de integración de dividen-

dos. 

Sin embargo antes de sefia1ar en forma específica 1os pr2 

b1emas mencionados, conviene tener presente que 1os mis-

moa se ven enmarcados dentro de un esquema inf1ac~onario 

que desü~ 1uego en a1gunos casos puede magnificar 1os. -

mismos prob1emas. 

(43) véase artícu1o 124 de 1a Ley de1 Impuesto sobre 1a 
Renta. 
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Otro aspecto que no debe perderse de vista es el divorcio 

que de manera permanente se presenta para la determina- -

ción de los resultados fiscal y contable respectivamente, 

ya que esta premisa conlleva fatalmente a obtener cifras 

tota1.rnente diferentes en aigunos ~asas concretos. 

l. pagos a cuenta de utilidades {dividendos interinos) 

Durante l9B3 el artículo 22 fracci6n IX de la Ley estable

ció la deducibilidad de los dividendos pgados, su redac

ción señalaba: 

Artículo 22. " r,os contribuyentes podrán efectuar las d~ 

Fracción :tx. " Los dividendos 6 utilidades distribuidos 

en efectivo o .en bienes en el ejercicio:por el contribuyen. 

te ••••••.•.• ·• 
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Con motivo de lo anterior, a1gunos contribuyentes podían 

efectuar pagos durante el ejercicio de 1983, a cuenta de 

uti1idades que estimaban tener al fina1 de1 mismo; estos 

pagos 1os consideraron corno dividendos distribuidos dura11 

te e1 ejercicio y efectuaron la deducción a que se refie

re e1 artículo 22 fracción IX mencionada. 

Esta deducción es incorrecta y crea distorsiones irnporta11 

tes en e1 sistema, lo que desde luego conduce a una merma 

importante de1 ingreso federa1. 

A1 respecto, Mora1es San sebastian ha manifestado que: 

11 Los dividendos necesariamente son consecuencia de 1as -

uti1idades que arrojan 1as operaciones de 1as empresas a1 

cierre de su ejercicio fiscal; para determinar la uti1i

dad fisca1, el resultado fisca1 y e1 impuesto definitivo 

correspondiente, es indispensable que conc1uya el ejerci:_ 

cío fisca1 para poder aplicar el procedimiento de1 artÍC!!_ 

lo 10 de la ley. una vez determinado el impuesto a cargo 

así como la participación de los trabajadores en 1as uti

lidades, Re estará en posibilidad de cuantificar 1a uti1,!. 
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dad susceptibl.e de reparto a l.os accionistas: a su vez, 

esta util.idad queda sujeta a dos al.ternativas: dejarl.a 

dentro de l.a empresa o distribuirl.a, en este Úl.timo c~ 

so se estaría ante l.a presencia de un pago de dividen-

dos " (44). 

Por l.o tanto, conforme a l.a disposición fiscal. citada, l.a 

uti1idad fiscal. sól.o puede conocerse al. cierre del. ejerc¿,_ 

cio y por ende 1a util.idad susceptibl.e de reparto sol.ame_!1 

te puede cuantificarse después de apl.icar el. .artícul.o l.O 

me~cionado# es decir, a1 término dei ejercicio. 

Cabe acl.arar que l.a l.ey contempl.a l.a deducción de divide,!1 

dos pagados, más no considera l.a deducción de otros pagos, 

razón por l.a cual. l.a deducción efectuada carece de fund~ 

mento l.egal.. 

Al. efecto en diversos foros se ha sostenido que: 

" En este sentido también conviene tener presente que pa-

ra 1.1.egar al. resul.tado fiscal. del. ejercicio, al. total. de 

. ·(44) MORALES SAN SEBASTIAN Gonzalo. ob. cit. 



- 1 J.5 -

~ngresos obtenidos en el ejercicio deberá retenerse el -
tota1 de deducciones autorizadas; por 1o que aritméticame~ 

te no es posible que el resultado de esta resta forme par

te previamente del sustraendo o sea del rubro de 1as dedu~ 

cienes " ( 45). 

Los contribuyentes a su vez han argumentado que éstos p~ 

gos los hacen a cuenta de .dividendos en términos de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. Al respecto se 

precisa que la Ley del Impuesto sobre la Renta regula e~ 

pecíficamente el tratamiento a los d1videndos, raz6n por 

la cual no son aplicables las disposiciones de la legis

laci6n mercanti1 y por 1o tanto dichos pagos no tienen -

efectos fiscales, aunque se debe reconocer que zi pueden 

tener trascendencia para otros fines. 

Conforme a los razonamientos expuestos y a las propias 

disposiciones citadas se concluye que 1os llamados "div,i 

den_dos interinos o interrñedios " no existen. para efectos 

(45) Tesis sostenida por las autoridades hacendarías. 
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de la Ley y consecuentemente no son deducibles como tales. 

A partir del primero de enero de 1984, para evit~r las i!l 

terpretaciones que los contribtiyentes venían dando al ci

tado artícu1o 22 fracci6n rx. se precisó en su redacción 

para señalar que fueran dividendos correspondientes a eje~ 

cicios anteriores. 

2. Descapitalización sistemática 

Corno quedó señalado anteriormente, la empresa tiene obli

gación de pagar el impuesto sobre la renta que correspon

da a las utilidades que genere y en el ejercicio en que 

distribuya utilidades tendrá derecho a la deducción hasta 

por el monto de los dividendos pagados. 

Como consecuencia de lo anterior, aquellas empresas que 

no distribuyan utilidades llegarían a sumar cantidades -

importantes, que al tomar la decisión de distribuir --

las, probablemente la deducción de las mismas sería sup~ 
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rior a la utilidad generada por la empresa en e1 ejercicio 

en que se hace 1a distribuci6n. Lo anterior provoca en 

1a empresa una desventaja fiscal y financiera. 

Para evitar este riesgo 1as empresas han preferido distri-

buir uti1idades en cada ejercicio. Esta práctica trae co-

mo consecuencia inevitab1e la descaPitalizaci6n sistemáti

ca de las empresas, con todos los efectos negativos que -

ello imp1ica. 

3. Financiamiento diverso a1 de reinversión de utilidades. 

Por otra parte, derivado de1 efecto anterior, algunas empr~ 

sas con objeto de 1ograr 1a deducci6n por concepto de uti

lidades distribuidas, reva1uaron sus activos para capita1~ 

zar e1 superávit por reva1uaci6n, distribución acciones por 

este concepto y., posteriormente., dentro- del- mis~o e-jer~.;i.--·-··· 

cio, reducir sus capita1 socia1, afectando precisamente 1a 

parte proveniente de la revaluación., momento en el cual 

la empresa efectúa ia deducción por concepto de dividendos 

distribuidos. 
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Sin embargo, en la mayoría de los casos debido a que l.a 

capitalización no prevenía de utilidades, al. momento de 

efectuar l.os reembol.sos correspondientes la empresa ca

recía de l.iquidez para hacer l.os pagos; para sol.ucionar 

este prob1ema se recurri6 a financiamientos, inc1uso -

del. extranjero, para contar con los recursos suficien

tes en el. momento de hacer tal.es erogaciones. 

Lo anterior trae como consecuencia el. pago d~ intereses 

sobre el. préstamo y, en su caso, la pérdida en cambios 

que con este mismo motivo se genere. 

4. Carga financiera en la recuperaci6n del. impuesto p~ 

gado por la empresa. 

En virtud de que l.a empresa paga primero el impuesto por 

l.a util.idad que obtenga y que s6l.o tiene derecho a l.a d~

ducción en el ejercicio siguiente cuando distribuya di

.Cha util.i.dad, l.e ocasiona una carga financiera en virtud 

de que tarda varios años en recuperar_ el. impuesto pagado. 
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mismo que se obtiene a través de l.as deducciones que se 

vayan haciendo por concepto de dividendos pagados. 

Moral.es san Sebastian ha seffal.ado que: 

" Este efecto es de índol.e financiero únicamente, ya que 

como se muestra en el. ejemplo que sigue, aproximadamen

te en l.O afios el. accionista se recupera de este impacto, 

pues al. ser deducible el. dividendo pagado originará una 

util.idad contabl.e mayor. l.a cual. si se reparte al. .. ejer

cicio siguiente, provocará también una deducción mayor, 

por l.o que al. término de l.O años, el. accionista estará 

recibiendo una util.idad neta igual. a l.a que rec.i.bía con 

el. sistema de dividendos vigente hasta 1.982. Esta des-

ventaja fin·anciera se acentúa más en ia medida en que -

·eJ. índice de infl.ación sea mayor " {46). 

{46) MORALES SAN SEBASTIAN Gonzal.o. ob. cit. 
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EJEl"PLO 

1983 

100 

42 

8 

50 

1984 

100 

(5Q) 

21 

8 

71 

21 

1985 1986 1992 

100 100 

(71> (8()) 

12 8 

8 8GO%) 

8U 84 * 

+ 9 + 4 

1:.L Il"PIJESTO NO HECUPEAABLE SE REFIERE AL 42% DEL 8% CORRESPONDIENTES A LA 
PARTICIPACICl'l DE lITILIDADES DE LOS TRABAJAOORES, ·Y QUE AHORA cm LA NUEVA 
RESOWCION PARA TALES EFECTOS, a Il"PACTO HABRIA DE CALCULMSE SOBRE a 10% . 

• SE RETIENE 55%. 

,-
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S. Reubicación de l.os nivel.es de decisión para el. repaE_ 

to de dividendos. 

Bajo el. régimen vigente hasta l.982, quien•general.rnente 

tomaba l.a decisión sobre el. destino que se iba a dar a 

l.as util.idades generadas en cada ejercicio era el. propio 

a'ccionista, tomando en cuenta diversos aspectos, entre -

otros. el. capital. contabl.e existente en l.a empresa. l.os 

pl.anes de expansión y ampl.iación de sus actividades o -

bien atendiendo sus intereses personal.es. 

con el. sistema de deducción de dividendos. se reubica el. 

nivel. de decisión sobre el. destino de l.as util.idades ge

neradas, ya que quien promueve l.a distribución de l.as -

mismas es el. consejo de Administración, en vez del. acciQ. 

nista, con el. fin de recuperar el. impuesto sobre l.a ren

ta pagado por l.a sociedad y a l.a vez evitar el. riesgo 

de acumul.ar util.idades excesivas que al. distribuirl.as no 

al.canee a deducirl.as de l.a util.idad generada en el. ejer-

cicio en que eso ocurra ... 
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Sin embargo, en países como México, en donde l.a i.nstal.a

ción de sociedades mercantil.es se incl.ina por aquel.l.as -

de tipo cerrado, este fenómeno que se comenta puede per

der presencia, ya que l.os socios o accionistas se oonfU!l,. 

den con l.os puestos directivos de l.as empresas. 

6. Manejo de resul.tados por medio de l.a deducción de di,. 

videndos. 

En al.gunos supuestos, l.as empresas antes de cerrar su eje.=:_ 

cicio fiscal. pueden estimar, con bastante aproximación a -

l.a real.idad, su util.idad fiscal. y en base a el.l.o distri-

buir dividendos por tal. cantidad que sea suficiente para 

absorber dicha util.idad, teniendo como objetivo l.ograr -

una pérdida o una util.idad muy reducida. 

Al. reducir l.a util.:i.dad fiscal. ajustada o transformarl.a en 

.pérdida fiscal. ajustada, el. efecto inmediato se refl.eja -

en l.a decl.aración' definitiva de ese ejercicio y ·por ende 

l.a empresa paga un impuesto muy reducido o, incl.uso, ma

nifestaba sal.do a favor. 

1 
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Asimismo, tomando en cuenta J..o dispuesto por el.. artícuJ..o 

l..2 de J..a J..ey, que preceptuaba que cuando en el.. ejercicio 

i...,_~ediato anterior se hubiera obtenido pérdida fiscal.. --

ajustada, no se harían pagos provisional.es en el.. ejerci-

cio siguiente, ra.zón por :La cual.., a.l. co:Locarse mediante 

este mecanismo en el.. supuesto J..egaJ.., no se efectuaban ~ 

gos provisional.es en el.. siguiente ejercicio. 

A partir de J..985 el.. artícul..o l..2 citado se reformó para -

evitar esta práctica. 
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A continuación se presenta en forma esquemática la opera

ción anterior, que ha manejado ei propio Morales san Seba~ 

tian (47}. 

Utilidad fiscal 

Menos: 

Deducción adicional 

Dividendos pagados 

Pérdida Fiscai 

Impuesto definitivo 

EJEMPLO 

Tiene saldo a favor por 

ei importe de los pagos 

provisionaies que efectúo. 

Factor de_uti1idad para 

·aeterminar pagos provi

sionales del siguiente 

ejercicio 

$100 

o 

(!..Q!..) 

(1) 

o 

-O 

(47-) MORALES SAN SEBASTIAN Gonzalo. ob. -c-it. 
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7. consecuencias del. régimen sobre l.os 11 beneficios fis-

cal.es 11 

El. régimen de deducción de dividendos, comparado con el. 

régimen en vigor hasta l.982, presenta impactos fiscal.es y 

financieros en l.os accionistas de empresas que gozan de 

beneficios fiscal.es, como son 1.os contribuyentes dedicados 

a l.a agricul.tura, ganadería, pesca, silvicul.tura·, edición 

de 1-ibros, etc. 

Las empresas que goZan de estos benefícios, disminuyen su 

carga fiscal. u obtienen ingresos .no gravados por l.os cua

l.es no se paga impuesto. 

con l.a entrada en vigor del. régimen de integración que se 

comenta,l.os beneficios citados no se trasl.adan a l.os accig_ 

nistas ª"' di.chas empresas, ya que al. distribuirse dividen

dos, dentro de l.os cual.es estarán l.os beneficios, quedan 

gravados a l.a tasa general. del. 55%. 

A continuación se ejempl.ifi.ca este caso. 
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EJEMPLO (48) 

EMPRESA QUE GOZA -REDUCCION DEL SO% DE IMPUESTO 

EDITORA DE LIBROS, S.A. 

Ingresos 

costos y gastos 

Dividendos pagados 

Resu1tado fiscai 

I.S.R. 

Menos: reducción 50% 

I.S.R. Neto 

ACCIONISTA PERSONA FISICA 

Ingresos por dividendos 
I.S~R. (2i% y SS) 

Dividendo neto 

REGIMEN 
HASTA 1982 

$ 1,000 

(SOO) 

~====~~== 

$ 

$ 

$ 

2io 

(l.05) 

39S 
(03) 

33.2 

REGIMEN A 
PARTIR 1903 

$ l.,000 

(500) 

~====;!= 

$ o 

(O) 

=====~=== 

$ 500 
(27S) 

225 

(48) MORALES SAN SEBASTIAN" GONZALO ob. cit. 
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Con el. régimen que se comenta el. accionista recibe una -

cantidad menor que l.a que recibía anteriormente, debido 

a que en el. momento de pasar el. beneficio al. accionista, 

éste queda gravado como dividendo. 

8. Manipul.ación del. sistema, mediante 1a reducción de1· 

capital. social.. 

El. aumento en 1a deducción por concepto de dividendos fue 

buscado por muchos mecanisrnPs,entre 1os cuales destaca e1 

-d.e capital.izar uti1idades acumu1adas o e1 superávit por -

revaiuación de activos. distribuir acciones, enajenar es

tas mismas acciones y decretar reducción de capital. para 

reembol.sar precisamente J.as acciones provenientes de e~ 

pital.ización. La mecánica uti1izada fue l.a siguiente: 

* una sociedad mercantil. capital.iza uti1idades entregan, 

do acciones a sus accionistas, personas físicas (aun~ 

que también pueden ser personas moral.es). 
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* Los accionistas capita1izadores enajenan sus accio

nes provenientes de capita1ización a otras personas 

físicas (también puede ser a otra sociedad), como -

al. apl.icar 1.os ajustes de 1.os artícul.os 99 y 1.9 de 

1.a Ley del. Impuesto, obtienen un costo fiscal. ajus

tado que general.mente es igual. al. val.or nominal. de 

ias acciones y tomando en cuenta que el. precio de -

venta io hacen coincidir con el. costo fiscal. ajusta 

do, ia operación de compraventa ·no arroja util.idad 

para el. enajenante y por Lo tanto no hay retención 

del. 20% a que se refiere el. artícul.o 103 de 1.a 1.ey. 

* Posteriormente, ia sociedad emisora de 1as acciones, 

reduce su capital. social. afectando La parte prove

niente de ia capital.ización y reernbol.sa ias accio

nes distribuidas por dicho concepto entregando en 

efectivo ios importes correspondientes a 1.os nuevos 

tenedores de Los títul.os. 
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* La sociedad emisora deduce J.os dividendos pagados en 

términos del. artícuJ.o 22 fracción IX de 1.a 1.ey cita

da. 

* La sociedad emisora, conforme a 1.a interpretación que 

1.e da al. artícuJ.o J.20 fracción II de 1.a misma 1.ey, 

considera que las acciones sujetas a reembolso tienen 

un costo comprobado de adquisición, mismo que es igual. 

a su val.ar nominal. y como el. importe del. reembol.so -

coincide con e1 costo de adquisición, no existe utii~ 

dad distribuida y por tanto no efectúa 1.a retención -

del. impuesto sobre dividendos en términos del. artícu-

1.o 1.23 fracción II de 1.a 1.ey. 

* A su vez 1.os accionistas que perciben el. reem.bol.so -

al. presentar su .decJ.arac.ión anual. del. .impuesto· sobre 

1a renta no reportan util.idad f·iscal. puesto que en 

términos del. párrafo que antecede no 1.as hubo. Si 

quien percibió dicho reembol.so es una sociedad mer

cantil., tampoco acumu1ó 1a util.idad porque según su 

interpretación no 1a hubo. 
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SOCXEDAD 11 .A " 

J.. capital.iza 
uti.J..idades 

2. Entrega acciones 
a sus soci.os 

ACCI:ONI:STAS 

3. Enajena a un ter 
cero l.a.s acciones 
recibidas 

4. No retiene eL 20% 
que marca J.a J.ey 
con motivo de aju.§_ 
tes en el. costo 

6. Reduce capital. 
en l.a parte e~ 
pitaiizada 

7. Reembol.sa el.. -
efectivo a i.a 
sociedad º B " 

No decl.aran utili 
dad cuando ie cu= 
bren el. importe de 
los títulos a su -
favor, aduciendo -
que su venta no r!::_ 

s. Deduce ].os 
div .ülendos ~ 
gados y no r2_ 
tiene I:.S.R. 

__ porto ganan.cía. 

&-~~------------~~~~~--~~~~~-----------.. ------------------! 
SOCIEDAD 1

' B " 

s. Entrega títulos de 
crédito a cambio de 
1.as acciones.-

J.O. No acumul.a el. i.mpo;;_ 
te del. reemboJ.so -
aduciendo que se -
trata de capital. J.o 
que recibe .. . . 
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wa interpretaci6n que se 1e dió a 1as disposiciones fis

ca1es para 11evar a cabo operaciones ca.no 1a descrita,. 

de ninguna manera podría considerarse correcta,. toda vez 

que e1 artícu1o 120 en su fracción I, estab1ecía clara-

mente e1 régimen fisca1 aplicab1e a 1as acciones prove-

nientes de capitalización: para tai efecto, no se causa

ba el gravamen en e1 momento en que se distribuyeran 1as 

acciones, sino hasta que se reembolsaran ya fuera por r~ 

ducción de capital o por 1iquidación de 1a persona mora1 

de que se tratara. 

Conforme a 1o anterior, cuando 1as uti1idades se capita

lizaran y se distribuyeran acciones por este concepto, 

e1 ingreso para el accionista se entendería percibido en 

el año de ca1endario en que se pagó e1 re.embol.so por re
ducción de capital de la sociedad, supuesto que se llevó 

a cabo y por tanto la emisora debería retener el impues

to correspondiente en términos del propio artículo 120 -
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fracci6n I citado y 123 fracci6n II, a 1os accionis

tas a quienes les entrego el reembolso. 

Por otra parte, e1 artículo 120 fracci6n II sefia1a 

que también se consideran ingresos por utilidades 

distribuidas en e1 caso de liquidación o de reduc--

ci6n de capital de sociedades mercantiles, e1 reem-

bolso pagado en favor de cada accionista, menos ei 

monto de la aportaci6n, o en su caso, el costo com

probado da adquisición cuando se acredite que se 

efectu6 1a retenci6n a que se refiere e1 artículo 

103. 

Conforme a1 párrafo que antecede, debería determina~ 

se 1a utilidad en los casos de reembolso de acciones 

por reducci6n de capital de 1a sociedad. Para ta1 

efecto será necesario que a1 importe del reembolso 

recibido se 1e deduzca ei costo comprobado de adqui

sición y sobre 1a diferencia se retuviera ei 55~ en 

virtud de considerar1a utilidad. 
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En concJ.usi6n, cuando se reemboJ.sen acciones prove

nientes de capitaJ.izaci6n se debieron ap1icar 1as 

fracciones r y rr deJ. artícuJ.o J.20, con ei propós..!_ 

to de pagar en primer término eJ. impuesto sobre d..!_ 

videndos que quedó pendiente en e1 momento de J.a c~ 

pitaJ.ización conforme a J.a fracción I citada. E1 

siguiente paso sería determinar si hubo uti1idad -

en eJ. reemboJ.so conforme a J.a fracción II menciona

da. para 1o cua1 a1 importe deJ. reemboJ.so debe dis-

minuirse eJ. costo de adquisición de J.as acciones y 

a J.a diferencia que representa J.a utiJ.idad distri

buida se J.e ap1icará J.a retención deJ. 55~. 

E1 mu1ticitado autor y especiaJ.ista. en ú1tima instancia e~ 

ña1a aJ. efecto gue: 

" Har que acJ.arar que 1as disposiciones apJ.icabJ.es a 

personas físicas en materia de capitaJ.ización de ut..!. 

1idades y de.reembo1so ae acciones provenientes de 

capitaJ.ización, son simétricas a J.as apJ.icabJ.es a 

J.os casos en que J.os accionistas son sociedades mer-
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cantil.es. Disposiciones que se encuentran contem

pl.adas en l.os artícul.os l.O fracción I (l.20 fracción 

I para personas físicas), l.5 (l.20 para personas fí

sicas) y l.7 fracción V (l.20 fracción II) "(49). 

(49) MORALES SAN SEBASTIJU~ Gonzal.o. ob. cit. 
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V. TRATAMIENTO FISCAL APLICABLE A LOS DIVIDENDOS PARA 

"""' l.985. 

Para el. año de l.985, l.as disposiciones que regul.an el. gr~ 

vamen de Los ingresos provenientes de dividendos, sufrie-

ron una serie de ajustes, buscando más cl.aridad en La no~ 

ma para no provocar interpretaciones erróneas, que ocasig_ 

nen maniobras y prácticas el.usivas. 

Lo anterior, no quiere significar que con dichos ajustes 

se pudiera señal.ar que l.os caminos para una posibl.e el.u-

sión o evasión hubieran quedado totaLmente cl.nusurados. 

corno se apuntó en capítul.o anterior, existen ciertos el.e-

~mentos que no permiten ni a l.as autoridades ni a l.os con-

tribuyentes establ.ecer con l.a nitidez necesaria una pl.ena 

concordancia de interpretación sobre el. sistema integra-

dor. Es más, para l.985 puede af irrnarse que ].as presiones 

infl.acionarias provocarán aún mayor descontrol. en l.a de-

terminación de l.os resul.tados contabl.es, l.o que desde l.u!!_ 
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go propiciaría a su vez mayor distanciamiento con l.a deteE_ 

minación de 1os resu1tados fiscal.es. 

En este orden de ideas se presentan a continuación aJ.gunos 

de 1cs principal.es ajustes que se seBaJ.an. 

A. DescapitaLización sistemática. 

En cuanto a este punto se refiere. ias adecuaciones que se 

hicieron a J.a Ley de1 Impuesto sobre ia Renta, consistie

ron en establ.ecer en el. artícul.o Octavo fracción rr de ias 

Disposiciones de Vigencia durante el. alío de l.985 pubJ.j_cado 

en ei Diario of iciai de 1a Federación ei 3J. de diciembre 

de 1984, que no serán deducibJ.es J.os dividendos distribuí

<los en efectivo o en especie, incl.uyendo J.ós reembol.sos 9.!::. 

nerados por reva1uación de activos y de su capital. o de 

otros conceptos que refJ.ejen ios efectos de l.a infl.ación. 

Es necesario aciarar que ia no deducibi1idad de· 1os concep 

tos a1udidos, opera solamente para J.os ejercicios que se 
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inicien en l.985, de acuerdo a 1o sefia1ado en esta diap.Q 

sición. 

Asimismo, se da mayor c1aridad a1 segundo párrafo de1 ar 

tícuJ.o 15 de l.a Ley del. Impuesto sobre J.a Renta a1 divi

dirl.o en dos fraccione~ para que en l.a segunda queden 

contenidos corno ingresos no acurnul.ab1es aquéJ.J.os que se 

obtengan con motivo de 1a reva1uación de bienes de su a~ 

tivo fijo y de su capital. o de otros conceptos que ref1!!,. 

jen J.os efectos de l.a infl.ación, agr~gándose además en -

esta nueva fx·acción y con característica de no acumul.a

bJ.ea, J.os que deriven de dividendos recibidos mediante 

entrega de acciones, corno consecuencia de J.a capitaJ.iza

ción por conceptos que refl.ejen J.a infl.ación en l.os est~ 

dos financieros. 

AJ. respecto Macías zepeda ha seftaJ.ado que: 

ºº Con l.as anteriores reformas se intenta evitar que J.as "!!1 

presas util.icen J.a reva1uación de l.os activos fijos u -

ot:coa conceptos para deducir dividendos y abatir J.a base 
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gravab1e de1 impuesto para sociedades mercanti1es, dando 

como resu1tado 1a descapital..ización de 1as empresas " { 50) • 

co1atera1mente con e1 procedimiento uti1izado por 1as sg 

ciedades mercanti1es y para efectos de1 pago de dividen-

dos como ya se describió anteriormente, se efectuaban -

préstamos a 1as sociedades que repartían dividendos, 1os 

cua1es provenían de 1os mismos accionistas {personas fí-

sicas o sociedades mercanti1es) o bien se procedía a en-

deudar a 1as empresas con préstamos de1 extranjero. 

B. Triangul..aciones. 

Otro de 1os probl..emas que se procura erradicar con l..as -

adecuaciones efectuadas en 1a Ley del.. Impuesto sobre l..a 

Renta para 1985, es el.. de l..a denominada triangul..ación de 

acciones, pues se introduce en J..as disposiciones fisca-

1es en comento, en l..os artícul..os 17 y 120, J..a modal..idad 

de que {cuando una empresa adquiera de un tercero accio-

(50) MACIAS ZEPEDA Marco Antonio. Conferencia dictada 
el.. 26 de febrero de 1985, en ciudad Obregón, song 
ra. 
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nes provenientes de l.a capital.ización de util.idadea y 

poste:r:iormente l.a empresa emisora de l.as acciones red~ 

ce su capital. o se l.iquide) se deberá determinar l.a 

ganancia por el. reembol.so de l.as acciones, adicionando 

al. val.or nominal., l.a diferencia entre el. reembol.so y 

el. costo comprobado de adquisición de l.a acción ae que 

se trate, siempre y cuando el. reembol.so sea mayor que 

dicho costo. 

con esto se grava a quien adquirió este tipo de acciones 

de un tercero, ya que al. que enajena· l.a acción, l.a l.ey 

l.e. reconoce como costo, el. val.or nominal. de l.a misma y 

el. impuesto sobre dividendos queda l.atente, pues l.a utá:_ 

l.idad no se había distribuido en efectivo o en especie, 

sino que se capital.izó. 

El. autor citado ha manifestado en este sentido l.o siguie.!1 

te: 

" A continuación se proporciona l.a fórmul.a que resul.ta de 

l.a redacción del. segundo párrafo adicionado y se ejempl.á:_ 
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fLcan 4 casos que se pueden presentar en este tLpo de op~ 

racLones " (5l.) • 

F6rmu1a Va1or + (reembo1so - costo de adq.) 

1er. caso: 

100 + (150 100) 150 

Se retendrá sobre 1os 150 y se acumu1a esta cantLdad. 

20. caso: 

100 + (100 - 70) 130 

Se retendrá sobre 1os 130 Y.se acumu1a esta cantLdad. 

3er. caso: 

100 + (130 - 150) 80 

Se retendrá sobre 1os 100 y serán acumu1ab1es. 

(5 l) MAC:IAS ZEPEDA Marco AntonLo. ConferencLa dLctada -
e1 :26 de :febrero de 1985 en CLudad ·obreg6n, :sonora. 
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4o. caso: 

l.00 + (l.00 - l.00) l.00 

Se retendrá sobre l.os l.00 y estos serán acumul.abl.es. 

Con esta misma final.idad y como consecuencia de l.as adecu~ 

cienes hechas en el. artícul.o l.20 úl.timo párrafo: en el. ar

ti:cul.o l.23 fracci6n II de l.a Ley del. Impuesto sobre l.a Re!!. 

ta se adiciona un tercer párrafo para preveer el. procedi

miento de retenci6n que efectuarán l.as empresas cuando 

reembol.sen l.as acciones a l.as personas físicas, incl.uyén

dose cuando estos, val.ores hayan sido adquiridos de un tei;: 

cero. 

c. Manejo de resul.tados. 

Al. respecto, se dispuso l.a incl.usión de una disposición que 

ya se encontraba en vigor en el. afio d.e .l.983 y ·que· se ·aero.gó. 
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en 1984, misma que precisa que el factor. de utilidad del 

ejercicio anterior que debe aplicarse para realizar los 

pagos provisionales, es el que corresponda al Último --

ejerciciO de doce meses, sa1vo que se trate del segundo 

ejercicio del contribuyente en el que se considerará la 

utilidad fiscal del primero aún cuando sea irregular. 

Respecto de los casos en que las empresas repartían divi. 

dendos con la finalidad de obtener un doble be~ef icio, 

(con lo que frecuentemente se llegaba al extremo de obt~ 

ner pérdida fiscal ajustada), también se evitaban los P.!! 

gas provisiona1es de1 ejercicio posterior; se modificó -

el Último párrafo siguiente a la fracción VII del artÍcB. 

lo 12, a virtud de lo cual se elimina la deducción por -

dividen?os pagados en el ejercicio anterior cuando dicha 

deducción origine la obtención de la pérdida fiscal aju.§_ 

tada. 

En 1984, la Ley del Impuesto sobre la Renta ya establecía 

que no sé harían pagos provisionales cuando en el ejerci-
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cio inmediato anterior se hubiera obtenido pérdida fisca1 

ajustada, sin importar que dicha pérdida hubiera sido prQ 

vocada por la deducción de dividendos, por lo que la mod~ 

ficación de referencia no debe afectar ia posición finan

ciera de ias empresas~ 

También se establece para 1985, que no se harán pagos prQ 

visionales en el caso de que la pérdida fiscal ajustada -

pendiente de disminuir de ejercicios anteriores, sin in

cluir la deducción por dividendos, exceda al monto de la 

utilidad fiscal proporcional del ejercicio de que se tra

te, lo cual permite suponer que.los posibles manejos que 

·con esta práctica pudieran presentarse, quedan e1iminados~ 

~ara evitar que se crearan empresas a 1as que se 1es paga

ban. dividendos, en Las cua1es e1 ejercicio de inicio se h~ 

cía ~reguiar y como consecuencia en ei ejercicio siguien

te quedaban sin obligación de efectuar pagos provisionales, 

aún .. cuando en este Ú:Ltimo se recibieran ingresos por divi

dendos~ se introduce en la Ley: además de lo que ya se in7 
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dicaba para el ejercicio de iniciación de operaciones (en 

e l. sentido de que 1os pagos serían de l. 42~b sobre l.os ingr~ 

sos por dividendos que se obtuvieran durante el período 

al cual corresponda el pago provisional), que este mismo 

procedimiento se apl.icará al. ejercicio inmediato siguien

te, cuando el. primero sea irregular. 

Por lo tanto,an el caso de que este tipo de empresas se -

pudieran crear únicamente para recibir dividendos, con el 

sistema implementado para l985, tanto en el ejercicio de 

iniciación de operaciones como en el siguiente se deberán 

efectuar pagos provisionales. 

Respecto a _los pagos provisionales, es conveniente señalar 

que para las empresas cuyo ejercicio no coincide con el 

_año de cal.endario, en el. artícul.o séptimo que establ.ece 

disposiciones transitorias, (relativo a l.a Ley que Establ~, -

ce, ·Reforma,. Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones F:is~ 

cales para l.985), precisamente en· sufracción J::t, se prevé 
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que l.as nuevas normas se aplicarán cuando el. período com-

pl.eto sujeto a pago se inicie en l.985. 

La situaci6n anterior provoc6 dudas e inquietudes princi-

pal.mente en el. área de l.a Contaduría Pública, dichas in--

quietudes consisten en que se tendrán que pagar fuertes -

cantidades de dinero e indudablemente l.as empresas se ve-

rán afectadas en su posici6n financiera: indicando que l.a 

mecánica de los pagos provisionales, de hecho tiene efec-

tos retroactivos en perjuicio del contribuyente, en virtud 

de que el tercer pago provisional se calculará, (en los 

casos que se presente un ejercicio montado, por ejemplo 

de julio a octubre), sobre el. total. de los ingresos del.~ 

ejercicio y se l.e restarán los pagos provisional.es ya efe;s. 

tuados, (que como en el. eje.~pl.o no l.os hay o bien pueden 

ser menores a los que se obtengan conforme al.~ cál.cul.o de 

l.985). 

Para evitar l.o anterior se incluyó en el. punto 17 de l.a -

Resol.uci6n que Establece Reglas General.es y Otras Disposl:. 

cienes de Carácter Fiscal para el afio de l.985 (52), un 

(52) Publ.icada en el. Diario Oficial de la Federación el. -
28 de febrero de l.985. 
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procedimiento en el que se concede la opci6n a los contri:. 

buyentes con ejercicios montados 1984/85~ para que calcu

len los pagos provisionales correspondientes a los perío

dos que se inicien en 1984 conforme a Las disposiciones -

vigentes, considerando corno pagado el impuesto resultante, 

el cual puede restarse del que se tenga que efectuar con

forme a las disposiciones actuales. 

El texto de dicha disposici6n es el siguiente: 

" Para los efectos del artículo 12 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, cuando la cantidad resultante conforme a 

la fracción :r sea negativa se hará, en su caso, el cálcu

lo a que se refiere la fracci6n IV del citado artículo 12 

y el resuitado será la utilidad fiscal o pérdida fiscal -

proporcional del ejercicio. 

Tratándose de contribuyentes cuyo ejercicio fiscal no coi.!! 

e.ida con el afio de calendario, para efectuar los pagos pr.!2. 

visionales correspondientes a cuatrimestres o trimestres -
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que se inicien durante e1 afio de 1985, podrán hacerl.o con. 

forme a J.o siguiente: 

I.- ca1cu1arán J.os pagos provisional.es re1ativos a los 

cuatrimestres iniciados durante 1984, sin considerar J.a d~ 

ducción por dividendos distribuidos correspondientes a eje;!:._ 

cicios anteriores. 

II.- De J.os pagos provisional.es correspondientes a J.os -

cuatrimestres o trimestres iniciados durante e1 afio de - -

1985, se restarán J.as cantidades que se obtengan conforme 

a 1a fracción anterior y 1a diferencia que resu1te será e1 

pago provisional. a efectuar. 

D.- Dobl.e deducción de dividendos. 

En 1984 se reformó J.a Ley del. Impuesto sobre 1a Renta en 

su artícul.o 120 fracción II, segundo párrafo, para consi~ 

derar como ganancias distribuidas las reducciones de ca~ 

pita1 que se hicieran cuando existan util.idades acumu1a--

das~ Para 1985 se inc1uyó además en este mismo párrafo, 
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una disposición para señal.ar que l.o que se haya consider!!_ 

do como ganancia al. momento del. reembol.so. deberá consid!:!.. 

rarse como capital. cuando se distribuyan l.as util.idades, 

con l.o cual. se trata de evitar que l.as empresas que se e~ 

cuentren en el. supuesto, no efectúen dos veces l.a deduc-

ción por dividendos distribuidos: una cuando reducen el. 

capj.tal. y que por Ley se consideran ganancias y l.u otra 

cuando se distribuyan l.as util.idades, además-de que si ya 

se había pagado el. impuesto sobre dividendos, cuando se -

redujo el. capital., no se gravará una vez más cuando se -

distribuyan l.as util.idades, hasta por el. monto de :t,a re

ducción al.udida. 

E. Prob1emas de transición. 

En el. artícul.o octavo fracción III de l.as Disposiciones con 

Vigencia durante. el. año de l.98~ se indica el. tratamiento 

que se deberá dar a l.os reembol.sos que se efectúen a pers.Q. 

nas físicas. al. canjear l.as acciones prove.nientes de capi

talización de util.idades o dividendos reinvertidos, confo~ 
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forme a_ l.o siguiente: 

a) Los generados hasta el. 31. de diciembre de l.972 se re

tendrá el. l.5%. 

b) Se deberá retener el. 21.% a l.os generados entre el. pri

mero de enero de l.973 y el. 31. de diciembre de l.982. 

En estos dos casos no procederá l.a deducci6n de l.os divi

dendos para l.a sociedad mercantil. pa~adora, puesto que se 

l.es da el. tratamiento existente en esos e3ercicios. 

c) Se retendrá el. 55% tratándose de l.as capital.izadas con 

posterioridad al. 31. de diciembre de l.982 y el. ingreso per

cibido será en l.os términos del. artícul.o l.20 de l.a Ley, -

acumul.abl.e y el. impuesto retenido se acreditará contra el.~ 

determinado en l.a decl.araci6n anual. de l.a persona física, 

sal.va que se trate de l.os supuestos a que se refiere el. 

artícul.o l.22 de l.a Ley vigente hasta el. 31. de diciembre de 

l.986, en l.os que el. impuesto retenido se considerará corn6 

definitivo. 
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En este orden de ideas conviene tener presente l.o establ.!t 

cido en el. artícu1o Vigésimo Quinto Transitorio de 1a Ley 

del. Xmpuesto sobre l.a Renta para el. afio de l.983 en donde 

se indicaba el. tratamiento para Los dividendos distribui

dos. que en resumen son: 

a) Util.idades que ya pagaron el. impuesto sobre La renta 

sobre ganancias di.stri.bui.bl.es vigente hasta 1964, no 

causarán ningún impuesto al. momento de su distribución. 

b) Reservas de capital. o capital.izadas constituidas hasta 

l.964 por l.as que no se· pagó el. impuesto sobre ganancias 

di.stri.bui.bl.es, vi.gente hasta l.964, causarán el. impuesto 

del. l.5%, al. momento de su distribución. 

Util.idades capital.izadas de 1966 a.l.972, pagarán un im. 

puesto del. l.5% si. Las sociedades reducen su capital. o 

se l.iquida. 



Yl.-

A.-

- 1.SJ. -

TRATAMIENTO l'ISCAL Al?LICABLE A LOS DIVIDENDOS A 
l?ARTIR DE J 9-87 . 

Esquema de operaci6n 

La LII Legis1atura del H. Congreso de 1a .·Uni6n aprob6 

para J98J diversas modificaciones, adiciones y deroga

ciones relacionadas con el régimen de integraci6n pr~ 

visto por la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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B.- Sociedades mercantiles 

Como ya se seftal.ó, a partir de .1987 entrará en vigor 

una serie de modificaciones al Régimen de Integra-

ci6n de Diy:i.:dendos, las cuales haoremos de analizar 

a continuación, empezando por el t~tulo II de la Ley. 

j.- .Resu1tado Fiscal 

En este s·entido y a .fin de determ:i.:nar el. Impuesto s~ 

bre la ~enta ~ue causa una Soc:i.:edad'Mercanti1 bajo ~ 

la nueva-mec~nica, debemos partir del procedimiento 

que nos 11.eva a dete·rm:i.:nar el ·.RESULTADO FISCAL al -

cual. se naO.·rll de aplicar la tarifa del articulo 13 

de la Ley y de esta 'I!Janera conocer el -gravamen cause_ 

do. 

De esta foTI!la, para la detepninaci5n del resultado 

fiscal s·e 'l"equ:i.:ere primero conocer la utilidad fis-

cal, en segundo lugar precisar 1a util.idad fiscal. -

ajustada (o en su caso la pérdida) para finalmente -

disminuir a esta utilidad, en su caso, 1as p~rdidas 

fiscales ajustadas de otros ej ercic.ios. 
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Ejemplo No. 

En tal virtud, presentaremos a continuaci6n este e~· 

quema de operaci6n en forma sintetizada: 

SOCIEDAD SOCIEDAD 2 SOCIO PERSONA 
FISICA 

Util.idad Acumula z Acumula 
después 
de I.S.R, I .S.R. I.S.R. y P.T. U ••.•.•• J( 

(42 '1, ) e SS 'l. 
y P.T.U ••••. N 

·Mlis .... : 
Menos; Menos: 

I.S.R. 
I.S .R. Retenci6n e acreditable y 
acrcditable y 

A distribuir z A pagar n A pagar 

Y= e X X 7 ) Y= N 
Retiene a la 
personsa físi_ 
ca SS'/, 

En este caso solo se cubre de manera efectiva el impue~ 

to que retiene la sociedad 2 al socio persona física. 

Ahora bien, se podría ejemplificar con ntimeros la hi -

p6te~is sefialada de la siguiente manera: 

M 

L 

L 

o 

) 



EJEti'LO NO. 2 

suc 11:.DAO 1 SOCIEDAD Z SOCIO PERSalA 
FISICA (2l 

I~ ;¿(X) ACl.MJLA ll2 
IEJUCCICJES 100 l .S.R. <112> 54 PaM.llA T!J 

l,S.R. 1.S.R. C55l lj(),15 

UTILIDl\D 100 A05JITABLE 3L¡ 
RETENCictl 40.15 

A PAGAR o A PAGAR o 
P.T.U. nom 10 
l.S.R. <112> 112 

UTILIIWl l.&8 
P.T.U. :i 

~A l.&8 !ESTA 43 
!'AS: 
l.S,R, !"AS: 
ACREDITABLE ~ I.S.R. 

ACREDITABLE - 30 
UTILIDl\D A 
DISTRIBUIR 82 UTILIDAD A 

DISTRIBUIR 73 
RETENCIGI: 

l.&Sx .7 (73 X 55%) 00 l5 
l.S.R. 
POEDITABLE !JQ,00 

RETENCIGI 10.15 
• 113 X 0.7 

- 154 -
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Tales modoficaciones se encuentran señaladas por el 

articulo décimo de las disposiciones con vigencia a 

partir del ai\o de .19.86, que previene el " Diario -

Oficial " de la Federación en su publicación del -

3.1 de Diciembre de 19 84. Sin u1:1burgo, la!:> r.:iodificucioncs 

entrará en vigor hat-;t..:.:, 1Yb7. 

Las modificaciones <le referencia giran en torno al 

cambio de método que propuso el legislador dentro 

del marco del régimen de integración; esto es, el 

cambio de un metodo de deducción de·dividendos por 

el de acreditamiento de impuesto. 

A reserva de que más adelante se haca una descri~ 

ción legal del nuevo método conviene tener presen_ 

te el esq~ema básico de operación del mismo, ya -

que de otra manera, resulta fácil per<lerse en el. 

c"Umulo de disposiciones que a primera vista pue

den no estar muy relacionadas, m~xime si se consi 

dera la implicación que e1 tema tiene tanto en. -

Sociedades Mercantiles como en Personas Ftsicas. 
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2.- Determinaci15n de· l·a Utiridad "Fiscal Ajustada 

En este punto se di·spone que la uti1idad fiscal. ajus

ta.da se olltend:rll de suma-r a la -utilidad frscal, (es--

to es-, al resulta.do de d:l:5'111inu:l:r de los ingresos oh-

tenidos las deducc:i:ones autorizadas * ), el importe -

de1 impuesto acred:i:table y restar posteriormente -

la deducc:i:5n ad:i:cional que sefiala 'el articulo SJ de -

la Ley, 

* Excc-pto la .dcducciún del art:fculo 51 de la Ley. 



La mecánica anterior se puede representar de la siguiente manera: 

lo. Utilidad Fiscal 
(Art. 10-I) 

Ingresos 
(Art. 1 5 )' 1 7) 

Deducciones 
(Art. 21, 24 y 25) 

2o. Utilidad Fiscal Ajustada = Utilidad Fiscal + Impuesto Acreditable - Deducci6n Adicional 
(.\rt. 10-I) (Art. 10-II) (Art. 13 infinc) (Art. 51) 

Conviene tener presente qµc también puede existir utilidad fiscal ajustada a pesar de 

que el contribuyente <lctermine en lt1gar de utilidad fiscal. pfrdida fiscal. esto cs. 

<¡uc sus dcduccionc5 autorizadas sean superiores a sus ingresos. 

En este caso se podría resumir esta posibilidad de la siguiente forma: 

lo. Ingreso 1 00 - Deducciones ~ PErdida Fiscal(1SOJ (Art. 10-II) 

Utilidad Fis-
2o. P~rdidn Fiscal 150 - Impuesto Acreditab1e 300 + Deducci6n Adicional 50 = cal Ajustada: .100 

- 157 -
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3.- Determinaci6n de 1a p~rdida fiscal. ajustada 

En el articulo .l n de 1a Ley del Impuesto sobre 1a Renta 

se dispone que la p~rdida fiscal. ajustada es la que -

resulta de sumar a la uti:1idad fi·scal el i'lllpuest:o acr.!:. 

ditable y luego restar la deducci~n adicional cuando -

~sta ~ltima sea mayor que 1a suma de la utilidad fiscal 

y el impuesto acreditanle. 

Ast: 

l<:>. ·uti'iidaa .fiS<:al ·mAs: impuesto acreditallle X 

zo. ~menos deducci6n adicional. p~rdida fiscal. 

Igualmente se considera p~rd~da fiscal. ajustada la que 

resulta de restar a la p~rdida fiscal. el impuesto acr~ 

ditable y posterioT1llente sumar la deducci6n adicional. 

4.- Detcrminaci!Sn del. impuesto acreditable. 

Como puede observarse, a partir del ejercicio de. 1986 

el. m~todo de acreditamiento que se procura entre en v.!_ 

gor, girará alrededor del concepto de impuesto ·acredit~ 
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bl.e, ya que será precisamente l.a determinaci6n de ese 

concepto el que de mayor equidad al. sistema de integr1!. 

ci6n. 

Ante tal. premisa, sefial.aremos a continuaci6n l.a mane

ra de :i:dentificar este concepto. de conformidad con l.o 

dispuesto por el. articul.o 13 de l.a Ley. 

En primer l.ugar y a pesar de aparecer como un supue~ 

to oovio, conv:i:ene tener presente q.ue sol.o tendrá -

s·ign:i:ficaci6n para el. cálcul.o del. resultado fiscal. de 

ia sociedad, el. concepto que nos ocupa, siempre y -

cuando l.a misma reciba util.idades o dividendos de -

otros contribuyentes. 

En este cnso • tendrán-- derecho a acreditar el impues

to sobre la renta pagado por l.a sociedad que cubrió -

el. gravamen, en l.a parte que corresponda al. dividen

do recibido.· (Vease articulo 33- infine). 
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C, - Concepto de :x-endimiento :fiscal. 

PaTa :i:dent:i·:fi':CaT esa " l?ªTte ~opoTciona1 •• que mtis ad~ 

1.ante significa:x-~ el. i'11lpuesto acTeditabl.e se procedeTá 

como sigue~ 

.Jo. S·e pTecisara e1 RENDIMIENTO FISCAL que deT_i 

va de restar a1 'RESULTADO FISCAL 1a PARTICl 

l?ACIQN DE UTILIDJ\.DES DE LOS TRABAJADORES 

EN LAS LITI'L IDADES .DE LA EMPRESA QUE CUBRE 

EL D!Vl'DENDO ·, 

Asimismo se restara del. resul.tado fiscal 

EL IMPUESTO SOBRE LA 'RENTA PAGADO POR LA 

PROPIA SOCI·EDAD, as1 como los conceptos 

no deducíl'1es, con excepci6n de los señ!!_ 

lados en las fracciones IX y X de1 aTt1C!:!, 

lo ZS de 1.a Ley, o sea 1.as provisiones -

paTa creaci6n o incremento de reservas -

complementarias de activos o pasivos y 

las reseTvas para indemnizaci6n del pe~ 

sona1 respectivamente. 
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Zo. Al. resultado obtenido conforme al procedi-

miento señal.ado, procedera multiplicarlo -

por el factor de 0.724 (que resulta de 

restar a 100 el por ciento más alto de la 

tarifa aplicable a socie.dades mercantiles, 

esto es 42. Posteriormente se divide -

100 entre el r~su1tado anterior o sea -

~00 _ 58 resultando así el factor-señala-

do). 

Los puntos anteriores pueden resumirse de la siguie~ 

.te forma: 

100 
- 4;¿ 
S'8 

1.72417'7 

SS\ 1 oi1 



SOCIEDAD A 

ll'GElO 200'.l 
11'008: 
IJ:D.ICClaES lOOl 
UT!LlllAll FISCAL 100'.l 
~t:NIS: 

rau:cIOO 51 ..200 
U.T. FISCAL 
AJJSTAM 800 
r1:1CS: 
PERO IDl\S FISCALES 
A.JUSTADAS a:: amos 
1:..ERCICIOS J00. 
~TAOO FISCAL 700 
l .S.R. (112%) ~ 

P.T.U, <10%) 100 

A íd:PARTIR '3C6 

EJEWLO No. 1 

SOCIEDAD B 

D 1 Vlll:NOOS 5'l.7 
!'AS: 
OTROS INGRESOS ~ 
Stfo'A 715 
C>ENOS: 
IEJUCC lctlES 74 
UT. FISCAL 641 
l'Elm: 
l.EIXJCC !Cfl 51 9'.l 

UT. FISCAL AJJS 
TADA ~51 
l'EN(JS: 

PErullllAS FISCALES 
AJUSTADA.S . 100 
RESll. TAOO FISCAL 451 
l.S,R, (LQ%) 189 
P.T .u. <8%> 64 

A REPARTIR 198 

l .S.R. - l .S.R. ADaJ 

189 - 221 = (32) 

-162-

300 UTILIDAD PERCIBIDA 
m lf'PUESTO ACREDITABLE: 

'32.7 SU"A 



lWilli!BllCION DE DIVIDENDOS A LNA PERSONA Fj~JCil 

~CIEDAD B 

RESULTADO FISCAL 

I.S.R. (LQ%) 

P.T.U, (8%) 

UTILIDAD A REPARTIR 

RETENCION 

<ARTICULO 123 - I !) 

DIVIIENOO 

IMPUESTO ACREDITABLE 

SU~i'\ 

55% 

IMPUESTO ACREDITABLE 

EJET'PLO No. 2 

'-Rl6 

;¿QL¡ 

~ 

233 

L33 

169 (233 X .724) 

402 

-22]__ 

169 

ACUMJLA 

IARIFA U4ll (55%) 

l'ENOS: 

PAGO PROVISIONAL 

A PAGAR 

RENDIMIENTO FISCAL 

402 

22l 

22l 

o 

233 DIVIDENDO 
159 ACREDITABLE 

RESULTADO FISCAL -
CP.T.U. + I.S.R. +NO. 
lJEDUC IBLES) 

233 = 486 - (4':1 + 204 + O) 

IMPUl::STO ACREDITABLE = RENDIMIENTO FISCAL x FACTOR 

169 = 233 X 0.724 

- l63 -
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Mecánica de operaci6n del Régimen de !n~egr~ 
ci6n por acreditamiento cuando la utilidad 
frscal es inferior a la• utilidad contable. 

Uno de los problemas que pueden denominarse como de 

carácter irreconciliable y que afecta directamente a 

cualquier sistema que pretenda gravar a la utilidad 

que se reparte, lo encontramos en la diferencia que 

presentan los mecanismos y resultados para la determ~ 

naci6n de las utilidades fiscales y contables de las 

empresas. 

El Régimen de Integraci6n propuesto a base del méto

do --de~acreditamiento no escapa a este problema y por 

supuesto presenta consecuencias importantes que convi~ 

ne analizar. 

Dentro de los conceptos fundamentales que provocan esta 

diferenci·a entre una y ótra utilidad, se ubican los ds_ 

nominados ingresos contables no fiscales• la revaluaci6n 

de acciones, la dc<lucci6n adicional del Artículo 51 de 

la Ley del Impuesto sobre Ja Renta y otros. 



SOCIEDAD A 

FISCAL 

RESULTAOO FISCAL 

I .S.R. CLQ%J 

P.T.U. C10%J 

UTILIDAD 

I .S.R. 
ACREDITABLE 

SIJUACIC!'I QtE SE PRESENIA AL EXISTIR DIFERENCIA EN LA UTILIDAD CCNTABLE Y LA 

FISCAL CUANDO LA PR!f"ERA ES SUPERIOR A LA SEGUNM. 

EJEM>LO 

SOCIEDAD B 

ccmABL.t FISCAL 

700 lUCO INGRESO 536 

:¿94 :¿94 ACREDITABLE 243 

70 7U TOTAL 579 --
336 030 I.S.R. 

CAUSADO 243 

I .S.R. 243 243 ACREDITABLE ¿43 

A PAGAR u 
= 

INGRESO ADICICl'!AL: 300 

LQ% IE 300 = 126 

- l.65 -

CC«TABLE 

636 

243 

879 

369 

243 

126 



SI 1 UACION QUE PRESENTA LA DIFERENCIA llE UrILIDADES, SIENOO PERSC4'lA FISICA LA QUE RECIBE EL 

EL DIVIIBIOO, 

::;OCIEDAD 

FISCAL - CONfABLE 

RESULTADO FISCAL 700 lCXXl 

I .S.R. Cll2%) 294 2~ 
-

P.T.U. ClU%) 70 7U 

UTILIIWJ 356 636 

I.S.R. 

ACREDITABLE 243 243 

- i66-

PER~ FISICA 

FISCAL 

INGRESO 336 

ACREDITABLE 243 

TOTAL ~79 

I.S.R. 

CAUSADO (55%) 318 

ACREDITABLE 243 

A PAGAR 75 

INGRESO ADICI<l'lAL: 

55% JE 300 = 

COOTABLE 

636 

243 

879 

300 

165 
= 

U SEA REPRESENTA LA DIFERENCIA DE IMPUESTO 

QUE AQU I SE PRODUCE: 
240 - 75 165 
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Mecánica de operaci6n del Régimen de lntegr~ 
ciOn por acreditamiento, cuando la utilidad 
contaole es menor a 1a utilidad fiscal. 

En este supuesto se producen consecuencias interesantes 

que permiten obtener un criterio más amplio respecto -

del nuevo método. 

De esta manera en el eJemplo que se presenta a continu~ 

ción. se puede oóservar que en el supuesto que nos -

ocupa, la sociedad que recibe los dividendos no paga -

impuesto si se parte de la utilidad· contable, ya que el 

impuesto acreditaóle es igual que el gravamen causado. 

En este .punto hay que recordar que para la determina-

ción del rendimiento fiscal, después de rest4r al resu~ 

tado fiscal el Impuesto sobre la Renta y la Participa-

ción de Utilidades a los Trabajadores, se deben restar 

también los conceptos no duducibles, con excepción de -

las provisiones para la creación o incremento de reser

vas complementarias de activo o de pas<vo, asi como las 

~eservns creadas para la indcmnizac16n dci personal. p~ 

gos por antiguedad etc. 



SITUACION QLE PHESl:.NIA AL SER INFERIOR LA UTILltll\D CCl'ffABLE OOE LA FISCAL 

SOCIEDAD " A " 

a:l'lCEPTO 

RESULíAOO 
FISCAL 

I .S.H. (42%) 

P.T.U. C8%) 

NO IEJUCIBlES 

HENDIMIENTO 

FISCAL 
ACRED !TABLE 

136 X ,724 

FISCAL 

700 

294 

70 

zoo 

tJEWW 

COOTABlE 

- 166-

500 

294 

70 

136 

::iOCIEDAD " B " 

INGRESO 

ACREDITABlE 

TOTAL 

I .::;.R. CLQ%) 

ACREDITABlE 

A PftilAR 

COOTABLE 

1:S6 

98 

234 

o 
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Casos en que varia el factor para determinar 
el impuesto acreditaÓLe 

El establecimiento del factor .724 representa como ya 

se puedo oós·ervar la regla general para Buscar el impue~ 

to acreditaole. Sin embargo, existen varios casos en 

que dicho factor se deoe disminuir a virtud del. trata

miento preferencial que algunos giros o actividades 

reciben de la Ley~ 

En los supuestos ante-riores· se encuentra precisamente 

aquel1os contl.'ióuyentes que s·e aea:tcan exc1-usívamente 

a la agricultura, a 1a ganader1a, a 1a pesca o la si~ 

vicultura, ya que en tal caso el factor disminuye p~ 

ra ser considerado el. U.336. 

Si la actividad de que se trata es de las que se ub_i 

can en las fracciones II a III del. articulo 13 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, el factor a emplear 

será el de 0.459. 
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Fina1mente, si la reducci6n corresponde a la que se 

aplica a quienes editan lihros, conforme lo dispone -

la fracci6n IV del Artículo 13 de la Ley, el fact:or -

aplicable será el resultado de aplicar el siguient:e 

procedimiento: 

FACTOR 

TASA EFECTIVA ~ 

TASA EFECTIVA 

(.Unidad Tasa Efectiva) 

I .S.R. PAGADO 

Resultado Fiscal 



RESULTAOO FISCAL 

I.S.R. (423> 

P.T·:ü; ClO'Z) 

NO lE)UClBLES 

- l/'"'1.-

EJEl"'PLO 

KENDlMIENTO FISCAL 

I .S.R. = 420 (LfLO X 50 %> 

TA~ EFECTIVA: 
2l0 1000 

FACTOB: 
0.21 ~ l 1 - u.21 > 

0.2l 0.79 

FACTOK 

u.21 

.265 

1000 

'=ºº 
100 

u 

210 
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G • -. Rases especiales de tributaci6n 

Existen dos supuestos en los cuales no es factible ni 

permitido determinar un impuesto acredítable en los té~ 

minos de Ley. 

Uno de ellos es precisamente el caso de dividendos di~ 

tribuidos coTrespondientes a ej e·rcíci'Os en los que el 

I-mpuesto soore la Renta a cargo del contríBuyente que 

distTibuya, se determin5 de acuerdo a las Bases Espe

ciales de Tributaci6n. 

El otro caso es cuando se esta en presencia de utili

dades que se distribuyen en exceso al rend:imiento f:i;i 
ca1. 



H. 
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Conceptos considerados cano ingresos para 

efectos de acumul.ación 

Al. entrar en vigor en l.98~ el. método de acreditamiento, 

consecuentemente se producirán ajustes a l.os conceptos 

acumul.abl.es, siendo 1os principal.es 1os que se_l.oca1i

zan en el. Artícu1o 17 fracción XI de 1a Ley. 

Al. respecto, cabe señal.ar que si bien el. Artícul.o - -

l.5 de 1a Ley ya dispone como conceptos acumul.abl.es a 

l.os ingresos obtenidos por dividendos o util.idades, 

p_ara l.986 se precisan al.gunos supuestos que l.ega1rnente 

deberán ser considerados como dividendos y que pue-

den resumirse de l.a siguiente forma: 

l.o. La ganancia distribuida por Sociedades 

Mercanti1es en favor de sus socios. 

2o. Cuando se produzcan reembol.sos ya sea por 

reducción de capital. o bien por l.iquida-

ción de 1a pagadora, se considerará corno 

dividendo: 
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a) La cantidad que se obtenga de restar 

al reembolso el monto de la aporta-

ci6n cuando este sea menor .. 

b) En el caso de acciones adquiridas -

de un tercero, la cantidad que se -

obtenga de restar al reembolso, el 

costo comprobado de adquisición de 

la acci6n de que se trate, 

cL Tratindose de acciones por capita

lizaci6n de revaluaciones de acti

vo fijo o del capital, o bien de -

otros conceptos que puedan reflejar 

el efecto inflacionario (Artículo 

15-II). 

En este caso, deberá considerarse co

mo ingreso por diYidendo el 100 '!. del. 

reembol.so (Véase Artículo 17-XI-b-3). 
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3o. Finalmente tambi!Sn deberán ser considera

dos como dividendos, los intereses que en 

su caso pagan algunas acciones y que por 

virtud del articulo l23 de la Ley General 

de Salarios Mínimos pueden llevarse a -

" Gastos general.es "• así como las parti. 

cipaciones que obtenga el obligacionista 

en las utilidades de la empresa, así como 

por cualquier otro concepto. 

Con los ajustes que hemos mencionado se determina con 

mayor clarrdad el concepto de dividendo que habrá de 

tomarse en cuenta a partir de la entrada en vigor del 

nuevo mecanismo. 



- 176 -

I.- REGISTRO DE UTILIDADES Y DE RENDIMIENTOS 
FISCALES 

Como un elemento de control m•.ly importante a fin de 

que el nuevo esquema funcione adecuadamente, y no se 

produzcan desviaciones que puedan repercutir en per

juicio de erario federal, la reforma dispone precisi~ 

nes que requieren del análisis profundo, tanto de au

toridades como de contribuyentes. 

Así, se establece que el registro de utilidades que -

previene el artículo 58 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta deberá incluir el monto de los rendimientos 

fiscales, deb.iendo restar de su saldo el importe de 

las utilidades distribuidas. 

Se dispone asimismo la obligación de identificar las 

utilidades que se hubieren generado en un ejercicio,-. 

separando los que provengan de la capitalización de -

aquellos conceptos que en general reflejan el ~fect6 
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de la :i:nflaci6n (Yéase Articulo 15-11}, respecto de 

aquellos que provienen de la capítal:i:zaci6n de conceE 

tos diferentes a los menci'Onados. 

Continuará i-gualmente la onl:r-gación de registrar por 

separado lae1 utí1 i'élades· que no se ulii'quen en ninguno 

de los· supuestos anteriores·~ 

PoT otra parte, y· para-efectos de registro, será n~ 

cesario considerar que se distribuyen primero de las 

ut:i:lídades. cap:i:tali'zadas por conceptos distintos a 

los que previenen los efectos de la inflación y de -. 

las que mencronamos en Ultima instancia, aquellos que 

correspondan al saldo del RcNDlNicNTü FISCAL, (Véase 

Art:iculo 58-YI), 

Conviene destacar que esta oblrgación abarca las util~ 

dades generadas en ejercicios iniciados a partir del -

lo, de enero de .1987, lVéase Articulo Décimo Primero de 

las Di'sposi:cj:ones Transitorias para 1986) ·• 
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J.- SOCIEDAD DE INVERSION 

Con.motivo de la reforma que entr6 en vigor este año -

( 1S85 ) , el Artículo 69 de la Ley se vió modificado en 

cuanto a su estructura, esto es se adicionó un párrafo 

cuarto, referido a las retenciones del 10~. 

],tendiendo a lo anterior, resulta que para 1986, cuando 

el Articulo Decimo de las disposiciones con vigencia 

precisamente a partir de ese año, modifica el quinto p~ 

rrafo del articulo 69, realmente se refiere al que ori

gimalmente aparecía como cuarto párrafo y que señalaba 

la obligación de las sociedades de inversión de efectuar 

pagos provisionales. 

Así, con moti:vo de la inclusión del método de acrédita-

miento resultaria inconveniente mantener este esquema de 

pagos provisionales, por lo que se elimina la obliga-

ci6n de referencia. (Véase Articulo 7Z~A). 
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Por otra parte se dispone que las citadas sociedades, 

efectuarán retenciones, aplicando el ssi al total del -

dividendo o utilidad que distribuyan en los términos del 

Artículo J23-II. 

5e dispone asimismo que no habrá retenci6n alguna, cua~ 

do el remanente distriauible corresponda a sociedades -

mercantiles o oien en general a personas morales que tr!_ 

buten en el tí~ulo II de la Ley. 
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K. PAGO DE DIVIDENDOS A PERSONAS MORALES SIN 
FINES DE LUCRO 

En este caso, se dispone que las sociedades Mercantil.es 

que cubran dividendos o utilidades a los sujetos que a 

continuación se relacionan, quedan relevados de efectuar 

retenciones por dichos pagos. (53). 

sindicatos obreros y organismos que los agru-

pen. 

Asociaciones patronal.es. 

cámaras de Comercio, Industria, Agricultura, 

Ganadería o Pesca y organismos que los agru-

pen. 

Colegios de profesional.es y organismos que 

1os agxupen. 

Asociaciones, cooperativas, sociedades y o.E_ 

ganismos semejantes según l.a Ley Federal. de 

Reforma Agraria, Ley General. de crédito Rri-

Instituciones de asistencia o de beneficencia 

autorizadas 

sociedades cooperativas de consumo. 

véase artícul.o 72-A de 1a L.I.S.R. vigen.te a partir del. 
1-I-1986. 
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Organismos que conforme a 1a Ley agrupen a 

las sociedades cooperativas, ya sea de pro

ductores o de consumo. 

Sociedades mutualistas que no operen con 

terceros, siempre que no realicen gastos 

para l.a adquisici6n de negocios, tales c~ 

mo premios~ comisiones y otros semejantes. 

Sociedades o asociaciones de carácter ci

vil que se dediquen a la ~nseñanza, con 

autorizaci6n o con reconocimiento de va

lidez oficial de estudios en los térmi

nos de la Ley Federal de Educaci6n. 

Asociaciones o sociedades civiles organi

zadas con fines cient1ficos, politicos,

religiosos, culturales o deportivos. 

Sociedades civiles constitu1"das únicamen. 

te con el objeto de administrar fondos o 

cajas de ahorro. 
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Asociaciones de padres de familia consti_ 

tuidas y registradas en los términos del 

Reglamento de Asociaciones de Padres de F~ 

milia de la Ley Federal de Educación. 

Los partidos y asociaciones pol!ticos legalmenter~ 

conocidos. 

La Federación 

Los Estados 

Los Municipios 

Los Organismos descentralizados cuyas ac

tividades no sean preponderantemente empr~ 

~arialcs. que pertenezcan a aquellos. 

. , ~'- , : 
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L .- OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES (TITULO IV) 

El capitulo YII del titulo IV de la Ley del Impuesto _s.2. 

bre la renta se ve reformado de la misma forma que lo 

ha sido el ti'tulo II de la Ley. 

En este sentrdo, los principios establecrdos hasta ah~ 

ra son válidos plenamente tratándose de personas fisi-

cas •. Sin embargo es conveniente destacar algunos -

supuestos que se ·manejan en el titulo IV y que por 

su importanci:a pasaremos ahora a comentaT. 

El acreditamiento de :impuesto a que tiene derecho en 

principio el accionista se ve limitado en algunos c•

sos como son:. 

El que se hayan obtenido préstamos de la empr~ 

sa pagadora del dividendo, excepto en los ca

sos a que se refiere el articulo 120-IV. 
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Que se trnte de erogaciones no dcduc~bles Y que 

beneficien n socios o nccron1stas. 

Que se trate de omisiones de ingresos o de co~ 

pras no realizadas e indebidamente Tegistrndas. 

Que se trate de uti'lidad fiscal determinada, 

incluyendo la que prcsunti:vamente determinen las 

autoridades fiscales. 

Estos supuestos se refieren a los denominados DIVIDE~ 

DO.s PR1'SUNTOS o también con<'cido como FICTO!:>, 

Puede cons_iderarse que la raz6n para exclu 1 r del acr~ 

d:it:amiento a estos supuestos, estriba en el hecho de. 

que a virtud de la mecdnica, se estar!a premlando con 

un crédrto de impµesto o aquel las si·tunc ione"' que por 

su naturaleza contravienen al texto legal, o bien col~ 

can ai acc~onista o socio en sltuac16n ~r~~eTencinl -

respecto de aquellos que no incurran en tales supuestos. 
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l. • RETENCION DEL IMPUESTO 

conforme a l.o dispuesto por el. artícul.o l.23 de l.a Ley 

del. Impuesto sobre l.a Renta, se dispone que l.as Soci~ 

dades que cubran a sus accionistas o sociosw dividen

dos o util.idades, deberán retener, al. momento de hacer 

el. pago correspondiente el. 55% sobre l.a cantidad que 

resul.te de adicionar al. monto del. divide11do de que se 

trate, el. impuesto acreditabl.e correspondiente y res

tar el. mismo impuesto acreditabl.e. * 

Sin embargo no debe perderse de vista que en el. caso 

de que l.os dividendos l.os perciba otra Sociedad Mer

cantil., no habrá obl.igación de efectuar l.a retención 

de que se trata. {véase Artícul.o 58 X Úl.timo párrafo) 

concomitantemente a l.a retención a que nos hemos ref~ 

rido, l..;. empresa pagado.ra del. dividendo .tendrá obl.ig~ 

* véase ejempl.o anexo. 



JHY.lDENDO 

ACREDITJ\M~ENTO 

TOTAL 

SS'!. 

ACRbDI'l'ABJ..E 

RETENCXON 

.J ao. 

.::12 

.l 7 2 

Y. 5 

23 

RETcNCION 

La pagadora del d~v:taendo ent~e~ara con~ 

tanc:i.·a del tmpues·to acredi'tao:J.e, 

¿ .... 
- l.86· 



- 1.87 -

ción de proporcionar a sus accionistas {sociedades me~ 

cantil.es), constancias del. impuesto acreditabl.e dentro 

del. mes siguiente a.1.a fecha en que se distribuyan 1.os 

dividendos o util.idades (Véase artícul.o SS.fracción X). 

2 Reembol.so de acciones (retención) 

En el. supuesto de que se produzca un reembol.so de acci2 

nes que se hubieran entregado por conceptos de: 

capitaiización de reservas 

Pago de util.idades, o por 

Reinversión de util.idades en el. pago aumento 

de capital. en ia misma sociedad. 

Procederá efectuar 1.a retención sobre ·J.a cantidad total. 

que ampare el. reembol.so, adicionado con el. impuesto -

acreditabl.e que resul.te. 
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3.- Acciones adquiridas de un tercero 

En este supuesto ia retenci6n se deberfi calcular consid~ 

rando el mont~ dei reembolso, aaic1onado c0n el Impuesto 

acred1table y disminutao con el costo de aaquisici6n, 

siempre y cuando se cumpla con los requisitos de infor

mación y control correspondientes y que ademas, se haya 

cumplido con adicionar al valor nominal la diferencia -

entre el reembolso y el costo comprobado de adquisición 

de que se trate, cuanao el reembols.o sea mayor que di

cho costo. 

4.- Entero del impuesto 

De acuerdo con el art1cu1o 123 de la Ley, el entero del 

gravamen ret~nido, debera hacerse dentro de Jos 30 d!as 

sigurentes a aqu~l en que se efectücn los pagos. 

S1n embargo, tratandose .de los dividendos fictos o pr~ 

suntos. el jmpucsto se cnterarfi dentro de los 3U días -

siguientes a aqufil en que se entreguen al accion~sta o 

ai día del cierre del CJcrcic10, lo que ocurra primero. 
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Residentes en el. extranjero con ingresos 

provenientes de fuente de riqueza ubicada 

en México. 

Los dividendos distribuidos por sociedades mercantil.es r.'l:_ 

sidentes en México, cuando e1 socio o accionista que cobre 

l.a util.idad resida fuera de México, quedaran gravados con

forme al. TÍtul.o V de l.a Ley del. Impuesto sobre l.a Renta. 

En estos casos, ei gravamen considera como dividendos a 

l.os conceptos que se sefía.l.an en el. artícul.o l.20 de l.a pr.e_ 

pia Ley, y que incl.uyen: 

Ganancias distribuidas en efectivo. 

Ganancias distribuidas mediante aumento de pa~ 

tes sociaies o entrega de acciones. 

En l.os casos de l.iquidación o reducción de ca

pital., el. reembol.so pagado, menos l.a aportación, 

o''en su caso, menos el. costo comproba~ó de ad

quisición, 
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cuando se produzca una reducción de capital. y 

se tengan util.idades no capital.izadas, consi

derandose dividendo dicha reducción, hasta por 

J.a diferenc~a entre el. capital. social. y el. ca

pital. contabl.e cuando éste úl.timo sea mayor al. 

momento de l.a reducción. 

Los intereses a que se refiere el. artícul.o l.23 

de l.a Ley General. de Sociedades Mercantil.es. 

La participación que en l.a util.idad tengan -

l.os obl.igacionistas. 

Préstamos a socios o accionistas. 

Las erogaciones no deducibl.es. que beneficien 

a sócios. 

Las omisiones de ingresos a l.as compras no rea 

l.izadas e indebidamente registradas. 
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La uti1idad fisca1 determinada, i.nc1us~ve 

presuntivamente por 1as autoridades fisca1es. 
~ 

LOS reembo1sos de acciones entregados por 

cua1quiera de 1os supuestos que maneja ei 

art~cu1o 120 ú1timo párrafo, cuando 1as acci2_ 

nes hayan sido adquiridas de un tercero. 

RETENCION 

En 1os supuestos se~a1ados, quien efectúe ios pagos debe-

rá retener ia cantidad que resuite de ap1icar e1 55% ai 

tota1 de1 dividendo pagado, adicionado en su caso por e1 

i.mpuesto acreditab1e y restando e1 mismo acreditab1e. 

ENTERO 

E1 entero de1 impuesto deberá efectuarse dentro de 1os 30 

días siguientes a aqué1 en que se efectúe e1 pago.de1 di-

·videndo. 
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En el. caso de establ.ecimientos p9rmanentes de personas ~ 

moral.es residentes en el. extranjero, el. pago se hará --

dentro del. mes siguiente a aquél. en que se presente 1a 

dec1aración del. ejercicio. 
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e o N e L u s I o N E s 

Los probl.emas que se derivan de l.a dobl.e imposición 

económica, sus impl.icaciones y sus probabl.es sol.uci2 

nes 1 son de carácter estrictamente jurídico - econó

mico, mientras que l.a discipl.i.na contabl.e opera como 

instrumento compl.ementario en l.os aspectos seftal.ados. 

El. esquema jurídico que puede sol.ucionar el. probl.ema 

de l.a dobl.e imposición. no puede ser único, sino que 

debe intentar reso1verse mediante un sistema optati

vo de integración, dando oportuni?ad a que todos l.os 

contribuyentes tengan acceso a él. en forma vol.unta

ria y convencidos de sus beneficios. 

Se requiere de una democratización del. conocimiento 

en l.o que ata5e.a esta mat~ria, pues l.o contrario s2 

l.o conducirá a que al.gunas él.ites prev.il.egiadas de e~ 

pecial.istas. acaparen a nivel.es pÚbl.ico y pri.vado su m9.. 
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nejo, lo que fatalmente convertiría cualquier sis

tema en injusto e inoperante para las mayorías. 

Los programas gubernamentales de simp1ificacion adm_i. 

nistrativa deberán atender de manera prioritaria, m_f! 

dificaciones tendientes a facilitar el acceso a este 

tipo de planteamientos, por 1o que debe ser respons~ 

bi1idad original de los legisladores, aprobar inici-ª. 

tivas de reformas de la ley que simplifiquen las rr.ec-ª. 

nicas de operaci6n. 

Es conveniente destacar 1a importancia que tiene e1 -

hecho de que las modificaciones que se propongan con

serven un mínimo de permanencia, lo que equivale a 

proporcionar seguridad jurídica a1 contribuyerite • 

. Espe.'?Íficarnente y en cuanto al esquema que· se preten, 

de entre en vigor a partir de1 primero de'enero de -

l.967 es recomendabl.e inc.l.U:ir una f6:r::mul.a que permit~ 
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hacer extensivos a 1os accionistas, personas físicas 

1os beneficios fiscal.es que en principio reciben 1as 

sociedades, y de esta manera promover 1a inversi6n de 

capita1es en riesgo. 

Desde 1uego en este ú1timo caso, sería deseab1e que a 

cambio de esos beneficios, 1os accionistas se vieran 

forzados a reinvertir una parte sustancia1 de sus ga

nancias en actividades de orden prioritario para. e1 

país. 
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